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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo de Ministros al 
gxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Murcia 24 de Octubre de 1862 á las seis

y diez minutos de la larde.—SS. MM. y AA. 
acaban de entrar en medio de una ovación in- 
déscriptible.— Los habitantes de la huerta, con
fundidos con los de esta capital, no han cesadc 
de demostrar su ardiente entusiasmo. — El 
coche Real se veia á cada momento detenido 
por una multitud inmensa que deseaba salu
dar á los R e y e s .—El recibimiento hecho poi

lurcia á SS. MM. y AA. es digno completa- ! 
aente del que á su vez hicieron todas las ca
ntales visitadas por los augustos viajeros.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Hallándose vacantes en esta Dirección general t r e s  pla
za,s de escribientes de Sección, dotadas con el sueldo de 
3.500 rs. anuales ,  se convocan á los que  se consideren 
con los conocimientos que  exige el artículo del reg lam en
to q ue  abajo se inserta  para que presenten sus solicitu

des en d icha ohcrna an tes del 15 de N oviem bre próxim o 
v e n id e ro , pidiendo se r exam inados.

Madrid 22 de O ctubre  de 4862.«*El D ireetor genera l 
José María Mathé.

A rt. 4 08 del reglamento.

Los escrib ien tes para  ser adm itidos su fr irá n  un  exá- 
m en de o rtografía  y e sc ritu ra  correcta  en castellano y  
o tro  idiom a vivo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. «

F E R R O - C A R R I L E S  D E  M A D R I D  ,Á  I R U N . D I V I S I O N  D E  F E R R O - C A R R I L E S  D E  M I R A N D A .

SECCION DE BURGOS A IRUN (TROZO DE OLOZAGOITIA A IRUN.)— LONGITUD 405 KILOMETROS.

E N  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 1 8 6 2 .

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A M A T E R IA L
IW Ó ^IL

S E  HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E  PO R  TÉR M IN O  M EDIO.
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Madrid 16 de Octubre de 1862.’«=El D irector g en era l, Tom ás de Ibarro la.

F E R R O - C A R R I L  D E  T R IA  N O  A  L A  R I A  D E  B I L B A O . D I V I S I O N  D E  F E R R O - C A R R I L E S  D E M I R A N D A .

SECCION UNICA.— LONGITUD 8 KILOMETROS Y 850 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado  d e  las obras d e  nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 48 6 2 .

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A . SE HAN OCUPADO D IA RIA M EN TE 
POR TÉR M IN O  M EDIO.
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Madrid 16 de O ctubre  de 486$.«=*=El Director general, Tom ás de Ib a rro la .

F E R R O - C A R R I L  D E  T U D E L A  A  B I L B A O .- D I V I S I O N  D E  F E R R O - C A R R I L E S  D E  M I R A N D A . •

- SECCION DE TUDELA A MIRANDA.— LONGITUD 4 43 KILOMETROS Y 337 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 4 862.
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Madrid 16 de O ctubre  de 4862.*=¡El D irector general>, Tomás de Ibarro la.

SECCION DE MIRANDA A BILBAO.--LONGITUD 406 KILOMETROS Y 925 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 1 8 6 2 .
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EDIFICIOS. M A TER IA L M OVIL. S E  HAN OCUPADO D IA R IA M EN TE PO R T ÉR M IK O  ll& D lo .
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Madrid 16 de O ctubre  de 1862.=»El Director g e n e r a l , T om ás  de Ibar ro la .

Junta de la Deuda pública.
Los in te re sad o s  q n e  a con tin u ac ión  se e x p resan ,  ac re e 

dores  al Estado por déb itos  p rocedentes  de la D euda del 
p e rs o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  por sí ó p o r  persona au torizada 
al efecto, en  la forma q u e  p rev ie n e  la Ueal o rd en  de 23 de 
F eb re ro  de 1856, á la T esorería  de la Dirección genera l  de 
ia Deuda, de diez á tres  e n  los dias no feriados, á recoger  los 
c réd itos  de d icha Deuda q u e  se h an  em itido  á v i r tu d  dfe 
las l iqu idac iones  prac ticadas por  la O rd en ac ió n  gen era l  de 
P agosdel  Minis terio  de Gracia y Ju s t ic ia ;  en  el concepto  
d e q u e  p re v ia m e n te  h an  de o b ten e r  del d ep a r tam e n to  de 
l iqu idac ión  la fac tura  q u e  ac red i te  su  p ersona lidad  , p a ra  
lo cua l  h a b rá n  de  'm an i fes ta r  el n ú m e f b d o  s a t r d & d e s u s  
re sp ec t iv as  l iqu idac iones .

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

D IÓ C ESIS D E LUG O .

10 03 i l  D. José B ernardo  Novoa.
100342 D, Pedro  Benito Hernández .
100343 D. Antonio  López.

DIÓCESIS DE PA M PLO N A .

100344 D. León Moronoz.
100345 D. José Gabrie l  Mancho.
100346 D. F ranc ísco |M ard inesa .
100347 D. Mariano M arínelareña .
100348 D. J u a n  José Maehicote.
100349 D. José María Marichalar.
100350 D.fRomualdo M anchinand ta rena .
100351 D. San tos  M arqumez.
100352 D. Jua n  Bautista Montes.
100353 D. Francisco  M ar’tiñena.
100354 D. Romualdo Oria.
100355 r D. Ramón Ortigosa.
100356 D. Jua n  Ortigosa.
100357 D. Luis Lúeas Ororbia .
100358 D. Gregorio  O varzun .
100359 I). Añores  Oroquieta.
100360 D. Vicente  O  ya r z u i r r

D IÓCESIS DE SANTANDER.

100361 D. B ern a rd o  de l a j j á n d a r a .
100362 D. Francisco Jav ier  García.
100363 D. José García  Aguayo.
400364 D. Apolinar Gómez.
100365 D. J u a n  González Montes.
100366 D. Clemente  Grado.
100367 D. Domingo G. B ustam ante .
4C0368 D. José Gutiérrez .
100369 D. A nton io  González Bustauian te ,

D IÓCESIS D E GERO NA.

100370 D. Juan  Montoril .
100371 D. José Massot.
100372 D. José Mateu.
100373 D. J sé Masoiiver.
100374 D. José Moutamur.
100375 D. Félix  Martinell .

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

100376 D. Rafaél P o r toca rre ro .
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

00377 D. José Antonio  Yarza. 
i  00378 D. José María Fribes,
100379 D. Gregorio  Irazábal.
100380 D. Miguel Izu.
100381 D. Pedro  A gus tín  I rañ e ta .
100332 D. Miguel Irañeta.
100383 D. Joaqu ín  Jiménez.
100384 D. F ranc isco  Miguel de Jorge.

DIÓCESIS DE ViCH .

'100385 D. Jáiiiia Alguer.
4 00386 D J u a n  Artegas.
100387 D. Luciano Alevall.
4 00388 D. José Colltal,
4 00389 D. A nton io  Planeil.
100390 D. Francisco Piá.
100391 D. José Pujolar.
4 00392 D. José P ra t  y Caspa.
100393 D. José 'P arad era .
100394 D. T om ás Puig Carbó.
100395 D. José Puíg.
100396 D. Anton io  P ra t  y  Molas.
100397 D. José Panas .
4 00398 D. José Portell.
100399 D. José Q u in g u e r .

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

100422 D. Jacinto  Morante .
1004^3 El mismo.
Madrid 23 de S e t iem b re  de 1862.— EI S ec re tar io ,  A n 

tonio Bruno MoreQo.«*V.# B.**=»E1 Director g en e ra l ,  P re s i 
den te ,  J. S ierra .

Los in te re sa d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  ex presan ,  
ac re ed o res  al E s tad o  p o r  d éb i to s  p ro c e d e n te s  de la Deu
da del p e rs o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí ó p o r  p erso na  
a u to r iza da  al efecto , en  la fo rm a q u e  p r e v ie n e  la Real 
o rden  de  23 de  F eb re ro  de 4 85tj, á la T eso re r í a  de la Di
re cc ió n  g e n e ra l  de la Deuda, de d iez  á t r e s  en  los d ias  no 
fe r iados ,  á reco ge r  los créd itos  de d ich a  Deuda q u e  se h an  
em itido  á v i r t u d  de las l iqu id ac io ne s  p rac t i c a d a s  p o r  las 
respec tivas  o f ic inas; en  el c o n ce p to  de q u e  p rév ia m en te  
h a n  de o b ten e r  del d e p a r t a m e n to  de l iqu id ac ió n  la fac tu
ra  q u e  ac red i te  su  p e r s o n a l id a d ,  p a ra  cu a l  h a b rá n  de 
m an ifes ta r  el n ú m e r o  d e  s a l i d a  de  s u s  r e s p e c t iv a s  l iqu i-  
dacioi ies.
Númerode salida *

de las li
quidado- Nombres de los interesados.nes.

PR O V IN C IA S B A L E A R E S .

100400 D. José María Boch.
100401 Doña Magdalena Vadell y  Vidal.

PRO VIN CIA DE BURGOS.

100402 D. Ped ro  A lcán tara  Ruiz.
PRO V IN CIA  D E  H U E L V A .

100403 D. Diego B arrena  y Parrales .
PROVINCIA DE JA EN .

100404 D. Ildefonso Jaén.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

100405 D. Joaqu ín  J im énez .
PRO V IN C IA  DE S E V IL L A .

100406 D. Manuel Francisco.
PRO VIN CIA DE V A LLA D O LID .

100407 D. Agustín  Ruiz.
100408 D. Diego del Valle.

PRO VIN CIA DE V A LEN C IA .

100409 D. Vicente  Olema Polop.
PR O V IN CIA  DE ZARAGOZA.

100410 D. Casimiro  C o r té s  Maicuenda.
PRO VIN CIA DE ZAMORA.

100411 D. Lorenzo Junco.
100412 D. Vicente Maldonado.
100413 D. José María de Ozores.

PRO VIN CIA D E A LM ER ÍA .

100414 D. Manuel Perez  Costa.
100415 Doña Lucía  Perez.

PRO VIN CIA DE C U EN C A .

1 0 0 Ü 6  D. F ra n c isc o  Anton io  de Egañá.
100417 El mismo.
4 00418 El m ismo.
100419 El m ismo.

PRO VIN CIA DE BADAJOZ.

100420 D. José García .
100421 El m ismo.

Número de salida
de las i i- No ni bees- do los interesado?quidacio-nes.

PROVINCIA DE BARCELONA.
100424 D. Jerónimo Ballester.
100415 Doña Rosa Soto.
100426 Doña Catal ina Cabanes.
100427 Doña Antonia García.

PROVINCIA d e  TOLEDO.
100428 D. Beni-zro Díaz Prieto.
100429 El mismo.
160430 El mismo.
100431 El mismo.
100432 El mismo.

PROVINCIA DE LUGO.
100433 D. PedíOvGaicía de la Rosilla.
100434 El mismo.

PROVINCIA DE CUENCA.
100435 D. Luis  Peveda.
100436 El mismo.
100437 El mismo.
100438 D. Gil López.
100439 D. José Jaspuer .

p r o v i n c i a  d e  Al b a c e t e .
100440 Doña María López Osorio.

PROVINCIA DE MADRID.
100441 Doña María López Osorio.
100442 Doña Benita Bengoa.
100443 La misma.
100444 La mi s ma .
Madrid 23 de Set iembre de 1862 .— El Se c r e t a r i o ,  An 

onio Bruno  Moreno.===V.' i Di rector  g en er a l ,  Pie
s iden te ,  J. Sierra.

Los in te resados  q ue  á con t in uac ión  se ex pres an  
acreedores  al Estado por  debi tas  p rocedentes  Je ia i.)eu 
da del p e r so na l ,  pue de n  ac ud i r  por  sí ó por person.  
autor i zada ai efecto,  en la fo rma q ue  p r ev i e n e  la Re 
ónt au  de 23 de  1-Vhrei./ de 1856, á la Tesor er í a  d t  
Dirección genera l  d a la Deuda,  <le d c ¿  á t re-  -*n ios ó, 
no ta> lados, 4 recoger  bus cr éd i t o-  «ta dicha ta - oda  que 
han emi t ido  á v i r t ud  de las l i qu idac iones  prc-tamadas r 
las o leínas q u e  se exp resan ;  en  el concep t o  o-’ que pre
v iamente  l ian de obtener  del d e p a r t a m e n t o  do liquido
cior, la factura que  acredi to  s u  p e r s o na l i d a d ,  para  lo cu a
h abrán  de man i f es ta r  el n ú m e r o  de sal i da ue s u s  re s  pee 
ti vas l i quidaciones .
^Número de salida de las li
quidado- Nombres de ios tale cesados.nes,

CENTRO DE GUERRA.
100445 D. Eusebío  Morales y P iu g l e b a o .

CENTRO DE GOBERNACION.
100446 D. Subastanu Rico.

CENTRO D E  MARINA.
100447 D . ‘Rafae l 'Caarnañ •.
100148 D. Bonifacio Guerra .
100449 D. Joaquín  Oriiz.
100450 D. Alomo Salguero.

CENTRO DE MADRID.
100451 Dona Pet ra  del  Bal.
100452 D o ñ a  María, Josefa Miranda.
100 453 D. F er na ndo  González  Vera.
100454 D. José P tC iña .
100455 D. Diego Quirogf».

Madr id 23 de Set iembre de 1862 — El Secretar io,  An 
ionio Bruno  Moreno .=A .* B.°=E1 Dneciur  genera l ,  P r e 
s idente , J, Sierra.

Los in teresados  que  á con t i nu ac ión  se expresan 
acreedores  al Estado por débi tos  procedentes  de la Deud¿ 
dei pe r sona l ,  pueden  acudi r  por sí ó por  persona a u t o 
rizada al e fec to ,  en  la forma que  p i ev i ene  ia Ueal órdc.í 
de 23 de Febrero  de 1856 , á ia Tesorer ía de ia Direccioi 
genera l  de la Deuda , de diez á tres en  los dias no fe r i a
d o s , á recoger  los crédi tos  de dicha Deuda q ue  se bar 
emi t ido  á v i r t ud  do las l i qu idac iones  pract i cadas  po: 
la Ordenac ión  genera l  de Pagos del Minis ter io  de Orad ;  
y Just icia ; en el concepto de q ue  p r ev i am en t e  lmo de oh 
t ene r  d d  d ep ar t ame nt o  da l iquidación ¡a factura qu< 
acredi te su personal idad,  pa ra  lo cual  h a b í a n  de manifes  
tar  el n úm e r o  de salida de sus respect ivas  l iquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de  los interesados,quidacio-nas.

DIÓCESIS DE GERONA.
100456 D. Jaime Manent .
100457 D. Joaquín  Marcer .
100458 D. Jua n  Mes/u es.
100459 D. Miguel Mentalat .

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
100460 D. Rafaél Vidal.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
100461 D. Romual do  ibar ra .
100462 1). F er na ndo  I ndur a in .
100463 D. Carlos Indura in .
100464 D. Matías Iraizoz.
100465 D. Manuel  Liborio I t úrbide .
100466 D. José Francisco Iraizoz..
100467 D. Francisco Iraizoz.
100468 D. José Antonio  Idoale.
1604 9 D. Miguel Lsturiz.
100470 D. J uan  Antonio YolJi.

DIÓCESIS DS SANTIAGO.
100471 D. Javier  Blanco.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
100472 D. Eusebio Cobos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
100473 D. J ua n  Moreno.

DIÓCESIS DE VICII.
100474 D. Tomás Padrós.
100475 I). Pedro P mgc or bé .
100476 D. Seg i smundo Posa.
100177 D. Domingo Plá.
100478 D. Sever ino Pares.
100479 D. Mart in Plaus.
100480 D. Franc i sco  Prast .
100481 D. A n t o n i o  P u jo l a r .
100482 D. A o tomo P e n a m o n .
100483 D. Cayetano Plaus.
1004s4 D. José Prat.
100485 D. Francisco  Palosé.
100486 D. José Palosé.
106487 D. José Portel  i.
100*488 D. Clemente  Puigoriol .

Madrid 23 de S e t iembre  de 1862.=^El Sec re t a r io ,  A n 
tonio Bruno  M o r e n o . = V . - B . ' = E1  Director g e n e r a l , P r e 
sidente , J. Sierra.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Se ere ta r i a .— Neg o á  a do 2 .°

Se halla vacante  por r e nu n c i a  del q u e  la servia la 
plaza de Secretar io del Ayu nt ami en to  de Serrani l los ,  do
tada con el sueldo de 2.000 rs.  pagados  de los fondos m u -  
nic pales.

Los as p i r an t es  q ue  á la cua l idad  de mayores  de 25 
años r e ú na n  l a  necesa r i a  apt i tud . d i r i g i rán  s u s  solici tu
des c o mp et en teme nt e  documentadas  al "'Alcalde Presidente de aquel la muni c ipa l idad  d en t r o  del t é rmi no  de un mes,

que  empezará  á contarse desde el dia que  se publ ique por  
p r ime ia  vez el presen te  am mt a o  en este per iódico oficial;
« n  ía intel igencia de q u e  será piefer ido el as pi rant e  q ue  
r e ún a  las ci¡ constancias  prevenidas  en el Real decreto de 
i 9 de Octubre  de 1853, ó en la Real orden  de 2i del m i s 
mo mes de 1858.

Madrid 21 de Octubre de 1862.— Duque  de Sesto.
5740— 1

Ayuntamiento  co n stitu c io n a l de M adrid.
Se saca á púh-ica subasta el der r ibo  de la casa calle 

•>! Ar<'u: I, núm-vos  18, 20 y 20 d u p b e t a o  modernos  de 
ia m n z - m  393 , bajo tas con«J ¡cienes, s iguientes:

1.a l o  demolición se 1h de e j ecut ar  del lodo de la casa, 
¡tajando la área l impia y al nivel del piso de la calle en el 
' é r m m o  preciso de 60 chta , á conta r  desde el en  q u e  se 
«hurgue i a escr i tura ,

2.a Las medianer ías  de propiedad exclusiva de la casa 
c-e demolerán to ta lmente ,  y las que  sean manco mu na da s  
no se o omp¡e nden  en el con t ra to ,  conservándolas  el des
tajista , previo el desl inde co r r espondien te  hecho p or  los 
peritos nue  n o m b r e n  las partes i n teresadas ,  q u e  lo son 
!us «¡m ños ,de las fincas l imítrofes á la q ue  se ha de d e r 
r ibar ,  y el expresado destaj ista.

3.a El mismo n o m b r a r á  de  su cuen ta  u n  Arqui tec to  
que  dir i ja los t rabajos y responda de su éxito.

4.a Los escombros  y mater iales  útiles los re t i r ará  á 
medida que  los vaya arrancando de la c a s a ,y  por n i n gú n  
p ret exta  se le p eimi t i i á  tenorios amontonados  ó api l ados  
en ta solar,  y mucho  men os  fuera de él á su inmediación.

5.a Dicho derr ibo  se. ha de hacer  obse r va nd o  las reglas  
establecidas eo ei bando  de 4 de Ene ro  de 1847, s iendo 
obligación del cont rat i s ta el da r  á los d ue ñ os  de las ca-  
>as col indantes  ta aviso previo q ue  es de c os t umb re  en  
esios Cí-si's, y t ambién el solventar  con ellos las d i f i cul ta
des de cu a lqu ie r  género  que p ud ie ran  ocu r r i r  en el dis
curso de los t rabajes d« la demolición.

Ei i ñ u d o  termita lugar en las Casas Consistor iales  el 
dia 13 de Noviembre  p r ó x i mo ,  á la una de la tarde,  por 
mcdtí) de pliegos cerrados.

Peía  tomar  par t e  en la licitación se ha do just if icar 
ota1 cuntagm.do en la Depos i t a r í a  dta Excmo.  A y u n t a 
miento la cant idad da 2.000 rs.  en metál ico ,  abonabl es  ai 
r e m a t a n t e  al t i e m p o  de hacer  ej p.mo total.

La cant idad mínima a d m i- ’.ble para la subasta será  de 
tata.000 r s . , que deberá m i n  gar en metál ico en ei acto

otorgamiento  de la r s n i t a r a .
Coimtituuio el Sr.  F : .- L e n t e  de la subasta en el sitio 

.•-' .talado p ¡ra celebrar! .», - * dest inará la pr imera media 
h¿ ; » para rec bir  las prc:potaciones,  que  se n u m e r a r á n  
por ta ónl en  de mi  presentac ión,  y pasado este t iempo se 
procederá á la b ct i ira dei phego de condiciones ,  y e n s e 
guida se a b r i r á u  los de las proposiciones p res en tadas ,  y 
se adjudicará  el remate  al que  conh nga ia mas benef i 
c i o s ;  y si a pin- cies^n dos ó más  iguales,  se ab r i rá  e n 
tre sos  autores,  por  ei t i empo que  señale el Sr.  Presidente,  
nueva  licitación por  pujas á ia l l ana;  y caso de no h a 
cerse n inguna mejora,  se adjudicará  el r emat e  al au to r  de 
la proposición q u e  pr imero  se hub iese  presentado.

El rema fe cbhgará  al cont ra t i s ta  desde el momento  
en que  se cier re eí acto de la subas ta  y al  A y u n t a m i e n 
to desde que  se ap ruebe .

Pa«ta s e gun da d  dta ont rato  se cons ignará  además  por  
ta con t rans í a  en la Caja general  de Depósitos en metál ico,  
ii¡s( r ineiones  de sisas ó emprés t i t o  m u ni c i p a l  el 8 por  
100 de la cant t aa  1 del r em t a é , q u e  le será devuel ta  con 
just ificación del cumpl imi en to  de su  compromiso .

Toda proposición que  no se hal le redactada conforme 
c u  u n  todo ta modelo que  á co n t inuac ión  se e s t a m p a ,  y  
m> ac ompa ñe  un d ocument o  que acredi te el depósi to 
previo  de tas 2 000 rs., ó con tenga  cláusulas  co nd i c i o -  
i les ó exclus ivas  , será decía i ¿da nu l a  en el acto del  
]• - m t a e .

Los gastos de e s c r i tu ra ,  copias y demás  q u e  exigiese 
l :> ; -¡batan serán de cuente  dta c on t r a t i s ta ,  r e n u n c i a n do  
; lemas el fuero de >u domicil io para los casos en que  
l aese preciso p rocede r  e jecut ivamente .

¿lúdelo tl’j proposición.
D. N. N , qn  -- v ive eo la calle d e  , n ú m  ,

( uar fo.  . . . .  eo íe rado 'de  las condiciones  á q ue  se refiere 
í i M-basta anunc i ada  en ta D i.vio o/ir.i.al de Avisos d e . . . .  
para ¿ I der r ibo  de la ca.sa calle del Are na l ,  n úm e r o s  18, 
90 v 20 dup ima Jo  modernos  de la m an za n a  393, y ente-  
i . .mente eo.. forme con !a.-> mismas ,  se compromete  á eje—
cu hu !e por  bi c a n t i d a d  1 - (en l e t ra) ,  acompañando,
> cgí<n &e previene,  ei r esguardo  de la s u m a  q u e  se exige 
para t o u u r  par te en la l icitación.

Ma dr u)  do Nov iembr e  de 1862.
(Fecha y f i rma dta proponente . )

Lo que se avisa ai públ ico para su conocimiento.
Madr id 2 i de Octubre  de 4 8 6 2 . = E l  Alcalde Cor reg í -

cu >r, Duque de Sesto.

C o n s e jo  de A d m in istrac ión  
del C a n a l  de I s a b e l  I I .

LI dia 24 dta mes de Noviembre  próximo,  á las dos de su 
(arde, se subas tará  en pliegos ce r r ados  en el local en que  el 
Consejo celebra sus sesiones ,  plaza dta P rogreso ,  n ú m e 
ro 2 , cuar to  segundo . ante  una  comisión de) mismo Con
sejo y con asistencia uta Director facul tat ivo y del Inge
niero encargado de la dis t r ibución i n t e r io r ,  la c on s t r uc 
ción y  ent i ega ta p e  de obra de 500 bocas de riego é 
i ncend ios ,  bajo ta pliego de condic iones ,  plano y p ^ s u -  
puesto aprobad s por  Real o rden de 30 do Jul io de 1860, 
y la adic ión de q ue  serán l ibres de derechos  á su i m
portación en ei re ino  las n t ameias  mater ias  necesar ias  
pana la fab¿ icacion de ios efectos que  se s u b a s t a n ,  en el 
caso de ser  fundidos en E sp a ñ a ,  según lo dispues to en 
Real orden rio 2 d* Febre ro  ú l t i m o ,  cuyos  d oc um en t os  
se h adarán  d-» manifiesto en ios oficinas de d icho Conse
jo,  establecidas  en el referido local,  para  cuan ta s  p e r s o
nas gus ten examina los. tetaos los días no fei iados q u e  
modian hasta ta do la subas ta,  desde  las once de la m a 
ñana ó las tres de la t a rdo ,  o bs er vándos e para el r e m a 
te las p revenciones  s iguientes:

1 1 S í dará pr incipio á la hora señalada por  la l e c t u 
ra de este anunc io  p rev en c io . es  y p i ego de condicio
nes á que  se ha de suj t ir ta contrat is ta ; y te rminada 
que sea , podrán  ios co ncur ren t es  mani f es t a r  las «ludas 
q ue  se les ofrezcan ó pedir  las expl icaciones que j u z g u e n  
neoe-aimis.

2.* Acto cont inuo,  y por espacio de media hora,  se po
tó án en t r egar  al Presidente  os pliegos ce r r ados  con pro
posiciones;  en la intel igencia q u e  t rascurr ido  etae plazo 
cor  a v b o  dta Sr. Pre s iden t e ,  no se admi t i rán  nuevos  
pliegos ni  se suspenderá  la subas ta  bajo n i n g ú n  p r e 
texto.

3.a Ei Presidente  ab r i r á  les pliegos presentados,  todos 
los q u e s e i á n  leídos en alta voz por  el Secret ar io  , des-  
f chá¡ ido>eeo ta acto los q ue  no vayan  acompañados  de 
la carta de pago de q ue  habla la prevención siguiente;  
todo*, los q ue  no se a jus ten  al modelo inser to á cont i 
nuación de este a n u n c i o ,  y todos los q ue  excedan  dta t ipo 
de 403 rs, vis. en  que  ha sido presupues tada  cada una  de 
las bocas de riego é incendios.

4.a Las proposiciones deberán  ir ac ompa ña da s  de una  
Cartc de pago en que  acredi ten sus autores  haber  e n t r e 
gado en !a Laja general  de Denos.tos la cant idad de reales 
vtaíon 10 000 en metál ico,  en acciones de las emi t idas  
por  ta Ministerio de Fmuenlo  ó su equivalí  nte en efectos 
do la Deuda públ ica al tipo que  íe s eñalen  las dispos i c io
nes vigentes  ó al de su cotización en la Bolsa para  a q u e 
llos q ue  no le tengan  señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones,  se 
declarará por  el Fr.  Pres idente  ia q ue  . resul te ser  más  
ventajosa , devolvi éndose la fianza de los demás l ici tado- 
res y extendiéndose  acta formal  autor i zada por  el Secre 
tario.

0.a Si hubiese  dos ó más  proposiciones iguales,  se a b r i 
rá l ici tación en t r e  sus  autores  por  espacio de 10 mi nu tos  
po lo ménos  , pasados ios cuales,  se t e rminará  cuando lo 
di-ponga el P r e s i d en t e ,  aperc ib i éndolo  án tes  por  t res
veces.

7.a Para p r ev en i r  la duda  q u e  podría ofrecerse s obre"
ía preferencia relat iva dolos  licitadoies,  e n  ta caso de h a — 
liarse «tas ó más  proposiciones iguales ,  án t e s  de abr i rse  
ios püegos ce r r ados  q ue  se presenten,  se p on d r á n  en una 
caja tantas  bolas nume rada s  cuantos  sean los p r o p o n e n 
tes, y la q u e  saque  cada uno  ele estos por  sí mismo d e 

te rm in a rá  su  lu g a r  respectivo  p a ra  el caso d é l a  licitación 
ab ie r ta  , en tend iéndose  que  el q u e  tu v ie re  el n ú m e ro  más 
bajo  será  el preferido, ín te r in  no se mejore su propues ta .

8.* No tend rá  , s in  «mb<wgo f  validez ni efecto el r e m a 
te hasta  tanto  que  h a y a  recaído la ap robac ión  de S. M., en  
c u y o  caso se p rocederá  al o to rgam ien to  de la co rrespo n 
diente escr i tu ra .

Lo que  por acuerdo  del Consejo se an u n c ia  al público 
para  su in te ligencia y efectos con s igu ien tes .

Madrid 22 de O ctubre  de 1862.==E1 P re s id e n te ,  Mar
q u é s  del Socorro.=s»Ei Secretario  , F rancisco  M ¡rtin y Ser
rano .

Modelo que se c ita .
D ...................... , . ,  vec ino d e ..........................., en te rado  del

anu nc io  publicado con fecha 22 de O c tu b re  de 4862 y  de 
los requisitos y condiciones q u e  se  ex igen  para la ad judi - 
cacion en  pública subas ta  de la construcción  y en trega  de 
500 bocas de riego é in ce n d io s ,  se compromete á tomar 
á su  cargo dicha construcción  y en trega  , su je tánd o se  en 
un  todo á los expresados  requis itos  y condiciones, p o r  la 
can tidad  d e ...............................    (en letra) rs . cada boca.

(Fecha v firma del proponente.) —3

Gobierno de la provincia de Valladolid.
OBRAS PÚBLICAS.

AnuWcio de subasta para  la reparacion[de u n  trono de car
retera en la de Adanero á Gijon, comprendido entre Pura¿ 
y  Mayorga .

En v ir tud  de lo d ispues to  por la Dirección g e n e ra l  de 
Obras púb licas  en  18 del a c tu a l ,  de conformidad con  le 
resuelto  por Real ó rden  de 10 de Marzo ú ltimo, este Go
b ie rn o  de p rovinc ia ,  de acuerdo  con el Ing en ie ro  Jefe de 
Caminos de la m is m a ,  ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de N ov iem bre  p ara  la adjudicación en  pública  s u 
basta de los acopios de mater ia les  y o b ras  necesarias  i 
la repa rac ión  de un  trozo de ca r re te ra  , en  la de  primer 
órden de Adanero  á Gijon, co m p ren d id o  en t r e  los puebloí 
de Puras  y Mayorga, in h e re n te s  á esta p rovinc ia ,  cuya 
longitud  es de 137 kilómetros,  bajo el tipo de 473 531 rs, 
84 cents.

La subasta  se celebrará  en  los té rm in o s  preven idos  
por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 y con arregle 
á lo dispuesto  en  la de 1.* de D ic iembre de 1853 y .modi
ficaciones á la misma de 15 de Jubo  de 1839, en este  Go- 
b i r r n o  de p ro v in c ia ,  h a l lándose  de manif iesto  en  la S ec
ción de Fomento  del mismo, para conocimiento  dta p ú b  i« 
co ,  el p re su p u es to  detallado y los pliegos de condicione* 
facultativas  y económicas q u e  h an  de re g i r  en  la c o n 
trata .

Las p roposiciones  se’ p reF entarán”e n jp l i e g o s x e r r a d o s  
a r re g lán do se  exactam en te  al modelo  ad jun to . La cantidad 
q u e  ha de co ns ignarse  p rév iam eu te ](en j la  Tesorería'¿de 
esta provincia  como g aran t ía  para  to m ar  p a r t e  e n j a f s u -  
b as ta ,  será  la q u e  co rrespo n de  al 1 p o r  100 del p re s u 
puesto  indicado. Este depósito p od rá  hacerse en  metalice 
ó acciones  de c a m in o s ,  d e h ien d o ^ a co m p añ arse lá  ‘cada 
pliego el d oc um e n to  q u e  acredi te  h ab er le  realizado de 
modo que p rev ie ne  la p r im e ra  de d ichas  instruccionesS.

En el caso de q u e  resu lten  dos ó f m á s  proposicioneí 
igutaes se ce le b ra rá  en el acto, ú n ic a m e n te 'e n t r e  sus  a u 
tores,  una s eg un da  licitación ab ie r ta  en  los té rm in o s  p re s 
critos por D citada p r im era  inst rucc ión,  f i ján d o se la  p r i 
mera puja por lo menos en  500 rs., y q ue d a n d o  ías de
más á v o lun tad  de los Imitadores con tal q u e  no  bajen 
de  100.

Valladolid 22 de O ctubre  de 4862 .̂ “ El Gobernador, 
Castor lb añ ez  de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , en te rado  del a n u n c io  p u 

blicado por el G ob ie rno  de  la p rovincia  de Valladolid 
con fecha 22 de O c tu b re  ú lt imo y  de los requis itos  y 
condiciones que se exigen para la ad jud icación  en  p ú b l i 
ca subas ta  de las o b ra s  d e  re p a ra c ió n  de u n  trozo de ca r 
re te ra  en la de A danero  á G i jo n ,  co m p ren d id o  entre  
Puras  y M ayorga ,  se co m p ro m ete  á tomar á su cargo los 
acopios y obras  necesarias  para el re ferido trozo, con es -  
I n e ta  sujeción á los expresados  re q u is i to s  y condiciones,
p>r la can tidad  d e  . . .  (Aquí la proposición que  se
haga, admitiendo  ó mejorando lisa y  l lanam ente  el tipo 
fijado, poniendo  la can tidad  en letra.)

(Fecha y firma del p roponente .)  5782

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla  vacan te  la Secretar ía  del A yun tam ien to  del 

pueb lo  de Soliedra en esta p ro v inc ia ,  dotada con el s u e l 
do de 1.500 rs .  anua le s ,  pagados de los fond«3S m u n ic i 
pales.

Los asp irantes  que  á la cua l idad  de m ayores  de 2o 
añ o s  r e ú n a n  la necesa r ia  ap ti tud ,  d ir ig i rán  sus so lic i tu 
des docum entad as  al Alcalde de d icho] p u e b l o , d e n 
tro  del té rm in o  de u n  mes, q u e  em pezará  á co n ta rse  d e s 
de ta dia en  q u e  se p u b l iq u e  ei p resen te  an u n c io  e n  la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la p rov inc ia ;  en  la 
in te ligencia de q u e  se rá  prefer ido  el a sp iran te  q u e  re-  
una las c i rc u n s tan c ia s  p rev en id as  en  el Real d ecre to  de 
19 de O ctubre  de 1853.

Soria 23 de O ctub re  de 1862.=-Eduardo  de Capelás-  
tegui.   5783

Alcaldía constitucional de Getafe.
El A y u n tam ien to  de G eta fe , en v ir tud  de au to r izac ión  

del Excmo. Sr. G obernador ,  ha señalado el dia 6 de No
v iem b re  inm ed ia to ,  y  hora de  las doce de la m a ñ a n a ,  en  
su Sala Consistoria l,  para la ad jud icación  en púb lica  s u 
basta  de las obras  de construcción de un  trozo de n ic h e -  
iía  en el cem ente rio  general de dicha población.

Serv irá  do tipo para la subas ta  la can tidad  de 57 534 
reales 50 cén ts .  en  q ue  h an  sido ap rec iadas  las obras, no 
adm it iéndose  proposiciones  q u e  excedan de d icho  precio.

La sub as ta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s  p reven idos  
en  el Real decreto  de 27 de F ebre ro  é inst rucc ión  de 18 
de Marzo de  1852, q ue d a n d o  obligado el con tra t is ta  á 
ejecutar  todas las o b ras  en  ta té rm in o  preciso de tres  m e 
ses con en te ra  sujeción al p lano, p ie su p u es to  y pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas  q ue  se hallan 
de  manif iesto  en  la Secretar ía  de d icha corporac ión  pa
ra  q u e  p uedan  e n te ra rse  los l id iadores .

Las proposiciones  se p resen ta rán  en  pliegos ce rrados , 
ar reg lad as  al a d ju n to  modelo , y  v e rsa rán :  p r im e ro ,  s o 
b re  la rebaja de !a can tidad  p re su pu es ta  como costo de 
la obra; y  segundo , sob re  reducción  del plazo p ara  d a r la s  
por te rm in ad as ,  siendo prefer idas  aquellas  e n  q ue  se r e 
baje  el precio; y á falta de etaas, se ad m i t i rá n  las que se 
hallen  en  el segundo  caso.

Para tom ar p ar te  en  la subas ta  se acom paña rá  á las 
proposiciones u n  docum en to  q u e  acred i te  h ab e r  con s ig 
nado  como garantía  en  la Depositaría del A yun tam ien to  
eí 5 por 100 del im porte  del p resupues to ,  ó sé p resen ta rá  
un fiador abonado, á juic io  de la m unic ipa l idad .

Los pliegos con el n o m b re  del p ro p o n e n te ,  se p r e s e n 
ta ra n  al Alcalde Presiden te ,  desde las doce á las doce y 
media , en cuya hora  se p rocederá  á su  a p e r tu ra ,  ad ju d i 
cándose  el rem ate  en favor del a u to r  de la proposición 
más ventajosa; y en el caso de resu ltar  dos ó más p ro p o 
siciones iguales se ce lebrará ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  a u to 
res, una seg un da  licitación ab ie r ta  en  los té rm inos  p re s 
critos  en  la c i tada Real ins t rucción.

Getafe 49^defcOctubre :  d e  1862.«=»El Alcalde, Faust ino  
Deley to.

Modelo de proposición .
D. N. T., vecino d e ........... , (calle y n ú m e r o ) ,  en te rado

del an u n c io  publicado en  el Boletín oficial del d i a . . . .  y 
de las condiciones  y requ is i tos  q u e  se exigen p ara  la a d 
judicación en  púb lica  subasta  de las o bras  en  c o n s t ru c 
ción de u n  trozo de n ich er ía  en  el cem en te r io  público  
de Getafe, se co m p ro m ete  á to m ar  á su ca rgo  la co n s t ru c 
ción de las o b ra s ,  con en te ra  sujeción al p lano  y  co n di
ciones, por la cantidad d e  cuya obra q u e d a rá  co n 
cluida en el té rm in o  d e  dias. (La proposición e s c r i 
ta en  letra.)

(Fecha y  firma del p roponente . )  5798

Alcaldía constitucional de Aldeonsancho.
Se halla v acan te  la plaza de C iru jano  t i tu la r  de este  

pueblo y  Y aldes iu io n te ,  d istan tes  e i  uno  del o tro  un

cuarto  de legua, e n e l  part ido  de Sepúlveda ,  p ro v inc ia  de 
Segovia , cuyos m u n ic ip io s  c o m p o n en  u n  to ta l de 120 ve
cinos.Su dotación  será de 200 fanegas de trigo de buena  c a 
l idad ,  pagadas  a n u a lm e n te  p o r  igualas, y 400 rs. y casa 
de fondos m u nic ipa les  por  as is tencia  de t res  pob res  y ca
sos de  oficio.Las so lic i tudes  se d ir ig i rán  á este A yu n tam ien to  f ran 
cas  de porte, y su  prov is ión  tend rá  lugar  á los 15 dias 
después de publicado este  anu nc io .

A ldeonsancho 23 de O c tu b re  de 1862.«=*E1 Alcalde, 
Calixto G regoris .  &784

Alcaldía constitucional de Jerez.
D. José María Izqu ierdo  y P e ñ a s c o , Abogado de los 

T r ib u na les  de la nación , Secre tar io  h onorar io  d e  S. M.» 
caballero de la Real y  d is t inguida  O rd en  española de C i r 
ios III, Ten ien te  p r im e ro  d e  Alcalde, p o r  S. M«, de esta 
c i u d a d , Alcalde in te r ino  de la m ism a , P res iden te  del 
Excmo. A y u n tam ien to  &c.

Hago saber  q u e  el citado Excmo. C uerpo  ha aco rda
do se publique n ue v a m en te  la vacan te  de  A rqui tec to  t i 
tu la r  de  esta c iudad , señalando, el plazo de 30 dias, con ta
do desde el en  q u e  es te an u nc io  aparezca  in se r to  en  la 
Gaceta del G ob ie rn o  , á fin de  q u e  lo s  ^ u e  se co n s ide ren  
con los requ is i to s  p rev en id o s  y deseen o p ta r  á aquella 
p resen ten  sus solicitudes d eb id am en te  docum en tad as .

La do tac ión  es de 7.300 rs ,, y en  el año p ró x im o  de 
12.000 si S. M. se d igna  a p r o b a r l a ,  así como los 6.000 
reales q u e  p a ra  pago de d e l i n e a n te s , gastos de escritorio 
y  m ate r ia l  de o perac iones  del c i ta d o  d es t in o  se han  con
s ignado  en presupues to .

Jerez  20 de  O ctub re  de  4-862.— José M a r »  Izqu ierdo.5792
Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Málaga.

Con ar reglo  á lo d e te rm in ado  p or  la Dirección gen e
ral de C on sum o s ,  Casas de Moneda y  Minas en  ó rd en  
de 21 de S e t iem b re  ú l t im o , y en  consecuencia  con lo 
q u e  se d ispone en  el cap. 22 de la in s t rucc ión  de 24 de 
Diciembre de 4856, se a r r i e n d a n  en  pública  s u b a s t a  Toa 
derechos totales de la co n tr ib u c ió n  de co n su m os  en  los 
años  de 1863, 186* y 1865 del p ueb lo  de C am pil los ,  con 
sujeción á las condiciones es tablecidas en  ta pliego un ido  
al Expediente de su  referencia  q u e  se htala inse rto  en el 
Bolet ín oficial de la p rov inc ia  del dia 46 del p resen te  mes.

La sub as ta  se ce leb ra rá  s im u l tá n e am en te  en  esta  Ad
min is trac ión  y  en  la de Rentas es tancadas  de d icho  p u e 
blo  el dia  48 de N ov iem bre  p ró x im o ,  á las dos de la 
t a rd e ,  hasta  cuya  hora  serán  admit idos en  d ichas  oficinas 
los pliegos ce rrados  de proposición q u e  se p re sen te n ,  que  
d eb e rá n  h ad a rse  extendidos con en te ra  confo rm idad  al 
m délo  que  s u b s ig u e ,  a c o m p a ña nd o  á ías m ism as  la car* 
la de pago del depósito  p rév io  del im porte  del 2 por 400 
del cupo á q u e  la proposición se refiera .

Los tipos señalados  en  cada un  año, con ar reg lo  a! a r 
tículo 234 d é l a  in s t ru cc ió n  citada, y como población com 
p ren d id a  en  la clase segunda  de la tarifa n ú m .  1.*, apro 
bada p or  la ley de p re su pu es to s  de 25 de N o v ie m b re  de 
1859 , son los s ig u ie n te s :

Vino  co m ú n  del re ino ,  á 2 rs. a r ro b a  p or  d e rech o  de 
unidad  , im p o r ta  rea les  vellón  5.500.

Aceite de oliva , á 4 id. a r r o b a ,  importa  17 289.
C arne  de ca b ra ,  á 12 cénts.  la libra; tocino fresco, á 48 

idem, y tocino salado á 24 id . ,  im porta  15 796.
A gu a rd ie n te  y l ico res ,  á 7 rs. a r r o b a ,  im p o rta  40.321.
V in ag re ,  á 75 cénts.  a r ro b a  , im porta  1.866.
J a b ó n , á 3 rs. a r ro b a  , im p o r ta  2.420.
T o t a l , rs. vn .  53 192.
Y en la citada pobDcion  se ha l lan  recargadas  las espe

cies con un  100 por  100 para a ten de r  á los gastos  provin
ciales y municipales .

Y para  su debida publicidad ha  acordado  esta  Admi
n is t rac ió n  in se r ta r  el p resen te  en  el Boletín oficial de la 
p rov inc ia  y la Gaceta de M a d rid , fijándolo ad em ás  en  los 
sitios públicos  del ci tado pueblo.

Málaga 20 de O c tu b re  de 1863.— José Castil lon.
Modelo de proposición .

D. F. de T . , de tal p a r t e ,  se obliga á l levar en  a r r e n 
d am ien to  en  los años de 4 863 , 1864 y 1865 los d erechos
de consum os  de Campil los por la ca n tidad  d e .....................
(expresada en letra) por lo respectivo  al Tesoro , con e n 
tera sujeción al pliego de condiciones  formado al efecto 
por la A dm inis t rac ión  pr inc ipa l  de Hacienda púb lica  de 
Málaga.

(Fecha y f i r m a )
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior  

proposición y  carta de pago del prévio  depósito .
P roposición  al a r r i e n d o  de los d e rech o s  de consumos 

de Campil los por los años  de 4863, 1864 y 1865. 5791

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de las Baleares.
Pliego de condiciones bajo las cuales se procede á  subastar 

con aprobación de la S up er io rida d  la construcción  de lot 
libros é im presiones presupuestadas p ara  el servicio de 
los derechos de consumos de esta capita l en el año p ró x i
mo de 1863.
4.a El dia  20 de N ov iem bre  p róx im o , 30 dias  t r a s c u r r i 

dos desde el s igu ien te  á la publicac ión de este  anunc io  en 
la Gaceta de M adrid , Bolerin oficial de la p rovincia  y p a ra 
jes públicos de esta c a p i t a l , á las doce de la m añ an a  , y 
en el despacho  del Sr. G ob e rn a d o r  de  la m i s m a , se cele
b ra r á  la subas ta  para c o n t ra ta r  el serv ic io  de q u e  se hace 
referencia en  el ad jun to  p re s u p u e s to ,  ad m it iéndose  hasta 
dicha h o ra  y  en  la Secretaría del propio G ob ie rn o  las p ro 
posiciones  q ue  se p resen ta ren .

2.‘ Las pr< posiciones se p re s e n ta rá n  en  pliego c e r r a 
do , con ar reg lo  al ad jun to  f o r m u l a r i o , q u e  no podrá re 
tirar  bajo n in g ú n  pre tex to  ni m o t iv o ,  y  ac o m p añará  á 
ella en garan t ía  dta servic io  q u e  se p ropone u n a  carta  de 
pago q u e  acredite  el depósito  en  la Caja sucursa l  de la 
provincia en  cantidad de 300 rs. v n . ,  y concluido el acto 
de la sub as ta  se devolverán  los docum entos  de depósito á 
todos los Imitadores , m én o s  al rem atan te .

3.a El tipo m áximo «le la subas ta  s e rá  17.276 rs. vn. 
q u e  se d e ta l lan  en  el ad ju n to  presupues to .

4.a En la hora señalada en  la condición 4.a se  a b r i 
rá n  p or  el órden q u e  fueren  p resen tadas  las proposicio
nes q u e  se h icieren  , y  se ad jud icará  el serv ic io  al que 
ofreciere m ay o res  ven tajas  p ara  la Hacienda; en  caso de 
paridad se a b r i rá  nueva sub as ta  por  espacio de media h o 
ra , ú n ic a m e n te  para  los q ue  hubiesen  producido id é n t i 
cas p roposiciones .

5.a Las condiciones  de este  servicio se rán  : p re sen ta r  
en la A dm inist rac ión  principal de Hacienda pública d e s 
de el 15 de D ic iem bre  de este  añ o  al 15 de Enero s ig u ie n 
te todos los im presos  y libros  des ignados  en el p resu 
puesto, b ien  cons tru idos ,  de b u e n  papel , rayadas  las ho
jas  con la p r im e ra  y ú ltim a del sello de  oficio en cada 
uno  de los libros ,  im p re s ion es  co rrec ta s ,  y con la forma, 
m arca  y folios q u e  exige cada m o d e lo ,  q u e  se m an ife s 
tará en la expresada  Adm inist rac ión  de Hacienda p úb lica  
de la p rov inc ia .

6.a En el té rm in o  de 48 horas  p re sen ta rá  el r e m a tan 
te u n  fiador abonado  q u e  garantice el cu m p lim ien to  dta 
con tra to ;  y  luego  q u e  mereciere  la ap robac ión  de la S u 
per io r idad  , á cuyo fin se e levará el expediente de sub as
ta, y q u e  le sea notif icada *la a p r o b a c ió n , o to rgará  la 
com peten te  esc r i tu ra  , cuyos  gastos se rán  de  s u  cuenta; 
y caso de negarse  á o to rgarla  y no  p resen ta rse  el fiador 
e n  el plazo marcado, p e rd e rá  el depósito de  los 360 rs., y  
se le aplicará la responsab il idad  en  q ue  además de esto 
i n c u r r i e r e ,  al tenor  de lo p rescr i to  en el Real decreto  e 
in s t rucc ión  de 27 de Febre ro  y  15 de S e t iem bre  de 4852.

7.a C uando  el r e m a ta n te  no  c u m p la  las condiciones 
ind icadas  p a ra  el o to rgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impid iese 
q u e  esta tenga efecto en  el plazo prefijado , se dará por 
rescindido ei con tra to  en  perju icio  del m ismo re m a tan te ,  
ab riéndose n u e v o  rem ate ,  bajo iguales  condiciones, pa
gando el p r im e r  re m atan te  la diferencia q u e  resulte  del 
p rim ero  al  segundo  , satisfaciendo adem ás  t o s  perjuicios 
que hub ie re  ocasionado ájla  Hacienda pública  por la de
mora del serv ic io ,  con  a r reg lo  á lo d ispues to  e n  la con"'



jyion L* y del a r *- & * dftl citado Real d e c re to ; y  s 
íltase á ^  e n lre 8a úe los im presos.y lib ro s en el tér* 

ííio prefijado, y 1,0"ileñase- las p recitadas condiciones 
c u m p la n  á su costa.
Rn aclaración  del caso  e x t r e m o  de  q u e  t ra ta  el párra*  

h a ote r l° r » te í ‘d rá  e n te n d id o  el r e m a t a n t e ,  qu e  cu an d r  
í,ue al c u m p l im ie n to  del  p r e s e n t e  q o n l r a t o ,  la A d m in is  
Ira clon e jercerá  s u  acc ió n  s o b re  las g a r a n t í a s  q u e  teng? 
íadas , co m pel iéndo le  á q u e  l lene  s n s  ob l ig ac io n es  y á que 
esarza los per ju ic ios  ir rogados ,  e n  c u y o  caso  las d i s p o 

siciones g u b e r n a t iv a s  de  la A d m in is t r a c ió n  s e rá n  e jecu ti-  
* q u e d a n d o  á  sa lvo  el d e r e c h o  d e l  c o n t r a t i s t a  para 
lirieir s u s  rec lam ac iones  y  d e m a n d a s  p o r  la v ía  c o n t e n -  
^ . a d m i n i s t r a t i v a .
cl Las m u ltas  y  d e m á s  in d e m n iz a c io n e s  á q u e  d iese  lu- 
3r e lc o u t r a t i s t a  se  h a r á n  e fec t ivas  g u b e r n a t iv a m e n te :  

® I » S obre  las  s u m a s  e n  m etá lico  ó e n  efectos de  Is 
neUda del Bstado q u e  e s t é n  c o n s ig n a d o s  e n  g a ra n t í a  de 
ü̂S obligaciones.
2 * S obre  c u a lq u ie r a  o t r a  c lase  de  efectos ó b i e n e s  

Hadt'S eU fi*,,za * ó e s p e c ia lm e n te  h io o te c a d o s  p o r  el con* 
¿■alista ó su  f iador.

3 * Sobre  los d e m á s  b ien es  q u e  á u n o  y  o tro  p e r t e n e 
ciesen.

Obligaciones-del con tra tis ta  p a ra  con  la H a cienda  en el 
presente servicio.

Según q u e d a  d icho  en  la c o n d ic ió n  5 .‘ , e l  d e b e r  del 
contratista consiste  en  p r e s e n ta r  e n  la A d m in is t r ac ió n  
principal de  Hacienda p ú b l ic a  d e  esta p r o v in c ia  en  el pe* 
J-íodo que  d i s c u r r e  desde  el 15 de D ic iem b re  .p róximo al 
15 de É nero  s ig u ie n te  todos los im p re so s  y l ib ros  d e s ig 
nados, en el p re su p u e s to  a p r o b a d o  , b ien  co n s t ru id o s ,  de  
^uen papel » r a y a d a s  las hojas con  lápiz , s ie ndo  la p r i 
mera y ú l t im a  de cad a  l ib ro  de p a p e l  sedlado d e  oficio y 
jaS im pres iones  c o r re c ta s  y  co n  su je c ió n  á los m odelos  
establecidos: e je c u ta d o  este  se rv ic io  e n  el plazo e x p re sa d o  
y á satisfacción d e  la A d m in is t r ac ió n  p r in c ip a l ,  se e n t e n 
derá que el c o n t r a t i s t a  h a b r á  l lenado  s u s  d e b e re s  y q u e  
0ueda re levado  de la r e s p o n s a b i l i d a d  m e n c io n a d a  é n  los 
párrafos a n te r io re s .

Obligaciones de la H acienda  púb lica  p a ra  con el c o n tra tis ta .

Tan luego  co m o  la A d m in i s t r a c ió n  se  h a y a  h e c h o  
cargo de los im p re so s  y  l ib ro s  á q u e  se c o n t r a e  e s te  s e r 
vicio, dándose  p o r  sa t is fecha  d e  la en t id ad  y  c a l id ad  d e  
los mismos, c o n s id e r a  c u m p l id o  ei co n t ra to ,  y d e  c o n s i 
guiente se  h a l l a r á  e n  el d e b e r  de  i n c lu i r  la c a m id a d  . e s 
tipulada e n  el c o m p e te n te  p r e s u p u e s t o  h as ta  o b te n e r  se 
consigne la m ism a  p o r  el T e s o r o ,  á fin d e  q u e  se v e r i f i 
que el pago al c o n t r a t i s t a .

8,4 Y f in a lm e n te ,  c u m p l id o  q u e  sea el s e rv ic io  c o n t r a 
tado, se c o m p r e n d e r á  p o r  la A d m in i s t r a c ió n  e n  el p r i m e r  
presupuesto d e l  añ o  in m e d ia to  el im p o r te  e n  q u e  h u b i e r e  
adjudicado la s u b a s t a ,  p a r a  q u e  c o n s ig n a d o  el p ago  p o r  
la Dirección g e n e r a l  del Tesoro  p ú b l i c o , q u e  s e rá  d e  u n a  
vez, sea l ib ra d o  y sa t is fecho  al in te r e s a d o .

Palma 16 de  Ju l io  d e  i862*~=Es co p ia .~ = G u t ie r rez .

M odelo de proposición .

El abajo  f i rm a d o  acep ta  las  co n d ic io n e s  del  se rv ic io  
que para  las im p re s io n e s  y  l ib ro s  de  la A d m in is t r a c ió n  
de los de rech o s  de  c o n s o m o s  de  es ta  cap i ta l  en el  a ñ o
de 1863 se  p u b l i c a r o n  en  la Gaceta de M a d r id , n ú t n  ,
deí d ia    y  se  c o m p r o m e te  á r e a l iz a r lo  p o r  la c a n 
tidad d e  g a r a n t i z a d a  s u  p ro p o s ic ió n  con  la c a r ia
de pago q u e  es ad ju n ta .

(Pecha y f i rm a  del in teresado.)

Condiciones ad ic iona les ,
!.* El r e m a ta n t e  qunda  ob l ig ad o  á s u m i n i s t r a r  á la 

Administración , si es ta  se lo ex ig ie se  . un a  m i ta d  m ás  de  
los impresos c o n t r a ta d o s  po r  la m i ta d  del  p rec io  q u e  p r e 
valezco en  e! r em ate .

2.‘ El r e m a t a n t e  r e n u n c i a r á  todos los fueros  y  p r i v i -  
leg os p a r t i c u la re s ;  y en  ei caso de  p ro c e d e r  co n t ra  él ó 
m  fiador por  la falta de  c u m p l im ie n to  de  c u a lq u i e r a  de  
las cond ic iones  de es te  p l ie g o ,  se h a r á  po r  la via de  
apremio.

Palma 21 de  O c tu b r e  de  4 862.=*A. Angel  G u t ié r re z .

Presupuesto de los libros é im presiones que pa ra  el servicio  
de la A d m in is tra c ió n  de los derechas de consum os de esta  
capital se consideran  necesarios en  el año de 1863.

ENCUADERNACION EN MEDIA FASTA.

Setenta y  ocho l ib ro s  de  30 hojas cada u n o ,  r a y a d a s  
y  encabezadas con la p r im e ra  y ú lt im a del sello  de oficio, 
para el asiento de  la r e c a u d a c ió n  d ia i ia  en  los fielatos de  
adeudos m a y o re s ,  á r a z ó n  de  26 r s .  u n o , m odelo  n ú m e 
ro 2.028 rs.

Setenta  y ocho l ib ros  d e  30 h o ja s  cada  u n o  , r a y a d a s  
y encabezadas co n  la p r im e ra  y ú l t im a del se l lo  de  oficio 
para el a s ie n to  de  la r e c a u d a c ió n  d iar ia  de a d e u d o s  m e  
nores , á razó n  de  26 rs .  u n o ,  s e g ú n  m odelo  n ú m .  2.* 
1028. *

C uatro  l ib ro s  de  100 ho jas  cada  u n o ,  r a y a d a s  v e n c a 
bezadas, p r im e ra  y ú lt ima del sello de oficio para  el a s i e n 
to de la r e c a u d a c ió n  d ia r ia  e n  ei m a t a d e r o ,  m odelo  n ú 
mero 3.*, 240.

Un l ibro  de  100 ho jas  r a y a d a s  y  e n c a b e z a d a s  con  la 
primera y ú l t im a  del  se l lo  de  oficio p a ra  los depósitos de  
las fábricas de  d u lc e s  y  l ico res ,  m odelo  n ú m .  4.*, 50 rs.

Un libro de  50 hojas r a y a d a s  y en cab e z a d a s  p a ra  los 
depósitosde fá b r ic a s  de  j a b ó n  , p r i m e r a  y  ú l t im a  dei  se l lo  
de oficio, modelo n ú m .  5.°, 30.

Un l ibro de  450 h o j a s ,  p r im e ra  y  ú l t im a  del sello  de 
oficio, r a y a d a s  y  e n c a b e z a d a s  para  d epós i to  de  l o s - a r -  
ticulos de la tar ifa  n ú m .  3.*, m odelo  n ú m .  6.*, 220.

Un libro de  150 h o ja s ,  p r im e ra  y ú l t im a  del sello  de 
oncio, r ay ad as  y  e n c a b e z a d a s  p a r a  los depósitos  de  sob re -  
muelle , m ode lo  n ú m .  7 .*, 100 rs .

Un l ib ro  de  150 ho jas ,  p r im e ra  y ú l t im a  del sello  d e  
oficio, r a y a d a s  y  en cab e z a d a s  p a r a  los depósitos de  l í 
quidos, modelo  n ú m .  8 .% 140.

Seis l ib ro s  de 50 hojas u n o .  p r i m e r a  y ú l t im a  del s e 
llo de o f ic io , r a y a d a s  y en c a b e z a d a s  p a ra  a n o ta r  en  los 
nelatos las in t ro d u c c io n e s  á d e p ó s i to s ,  á r a z ó n  de 30 r s  
uno ,  m odelo  n ú m .  9.*, 180.

Dos l ib ros  de  150 hojas  u n o , p r i m e r a  v ú l t im a  del 
sello de o f ic io , r a y a d a s  y en cab e zad as  p a r a  a n o t a r  el g a 
nado qUe e n t r a  e n  el m a ta d e ro  y p a ra  el fielato de  S an  
Amonio, m odelo  n ú m .  4 0 ,  480.

f re s  l ib ros  d e  450 ho jas  u n o ,  p r i m e r a  y  ú l t im a  del  
sello de oficio , r a y a d a s  y en cab e zad as  p a ra  a n o t a r  e n  los 
De la tos 1hS sa l idas de  los d e p ó s i to s ,  á r a z ó n  d e  90  rea les  
u n o ,  modelo n ú m .  14, 270.

Un libro de  200 h o ja s ,  p r im e ra  y ú l t im a  del  sello  d e  
oucio rayadas  y en c a b e z a d a s  p a r a  s e n ta r  las ho jas  de 
atiendo en el F ie la to  c e n t r a l ,  modelo  n ú m .  1 2 , 120.

Un libro  de  4 00 h o j a s ,  p r im e ra  y  ú l t im a  del  se l lo  d e  
, o > cayadas y e n c a b e z a d a s  p a r a  as ien to  de las d e c la 

raciones del e x t r a n j e ro  y A m ér ica  , m ode lo  n ú m .  4 3, 60.
dpi n , rof\ fle *5°  h°j'i s  u n o ,  p r im e ra  y ú l t im a  

i scilo de o{ic ¡o( r a y a d a s  y e n c a b e z a d a s  p a ra  el as iento  
« ios efectos de s o b r e - m u e l l e ,  m odelo  n ú m .  4 4 , 4 40 rs. 

Hp! n *d?ro s  d e  ho jas  cada  u n o  , p r im e ra  y  ú l t im a  
sello de oficio, r a y a d a s  y e n c a b e z a d a s  para  el a s ien to  
las especies  q u e  e n t r a n  á depós ito  do m és t ico  y  pagos 
H c e n t r a l , m odelo  n ú m .  45, 4 40.
Un l ib ro  d e  450 h o ja s ,  p r im e ra  y ú l t im a  del  sello  de  

cío r a y a d a s  y encabezadas  para  a s ie n to  de  los reg istros 
w c a b o ta j e ,  modelo  n ú m .  46, 80 rs.
Un J f e s p !*ros de  *50 hojas u n o ,  p r im e ra  y ú lt im a de l  se- 

de oficio, r a y a d a s  y en cab e zad as  para l l e v a r l a  c u e n ta  
« ios m o l in e ro s  p o r  el t r igo  q u e  e x t r a e n  d e  la c iu d a d  , á 
íazon de 70 rs.  u n o .  m ode lo  n ú m .  17, 240.

Un b b r o  d e  400 h o j a s ,  p r im e ra  y ú l t im a  del  sello  de 
ocio r a y a d a s  y e n c a b e z a d a s  p a r a  l levar  el reg is t ro  d e  los 

u ñ a d o s  de la c iu d a d  y su t é r m in o ,  m odelo  n ú m .  48, 70. 
dp H?s. l ib r° s  d e  400 ho jas  uno ,  p r im e ra  y  ú l t im a  del se llo 
los °-’ r a yadas  y  e n c a b e z a d a s  p a ra  l le v a r  la c u e n ta  de  
v ptCGIV'¡?r *os del  r a dio  y e x t r a ra d io  en  la A d m in i s t r a c ió n  

tt , u at0  c e n t r a l ,  m odelos n ú m e r o s  19 y 20, 140. 
ofioi 1 0 de  hojas  , p r im e ra  y ú l t im a  del  se llo de
Co. r a Ya(*as Y e n c a b e z a d a s  p a ra  l lev a r  la cu en ta  de  los 
su f Uírl0s eii e * r a út3  y e x t r a ra d io  p o r  los c o n s u m o s  de  

annha y v e n t a s ,  m odelo  n ú tn .  24, 70.

N ú m ero  de im presos.

milla»*00*3 P a p e l e a s  de  a d e u d o s  m a y o r e s ,  á  80 re a le s  
r > modelo n ú m .  2 2 ,  5.600 rs.  

llar nta m ‘l papele tas  de  a d e u d o s  m e n o r e s , á  40 rs. m i-  
>modelo n ú m .  2 3 ,  2.800.  

al p ape le tas  p a ra  a n o ta r  el ganado  q u e  se  c o n d u c e
atadero ,  á 40 rs. m i l l a r ,  m ode lo  n ú m  24, 240. 

l e * 0 *  mil papele tas  p a ra  el s o b r e - m u e l l e ,  á 80 r e a -  
m ia r ,  m odelo  n ú m .  2 5 ,  1.6 0 0 . 

raolii?06 Pa P ^ e fa s  pa ra  a n o ta r  el t r igo  q u e  s a c a n  los 
m o d l u ° S' P a ra  m o le r  fu e ra  de  la c i c l a d ,  i  20 r s .  m i l la r ,  

n u m .  26 , 240.
radió ü ien tos  *m p resos  p a r a  c o n c ie r to s  y  a ju s te s  e n  el 

y e x t r a r a d io ,  m o d e lo  n ú m .  27, 200.
Do m ^ e7 islrc!s Para  el g an ad o  de la cap i ta l  y  s u  t é r m i -  

ü » modelo n ú m .  2 8 ,  400. 
jT° te l  47.276 rs.

d o s o S rta ebte P re su p u e s to  los f igurados  d iez  y  s ie te  mil  
cientos se ten ta  y  se is  r ea les .

t ie r r^*114 ^  de  O c tu b re  de 4862,«*El A d m i n i s t r a d o r , G u -  
CZ-     5789

^tuiuistracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

c ^ b r ? J é n d o s e  Pre s e n ta d o  l ic i tado r  a lg u n o  á la su b a s -  
rada  e n  el  d e s p a c h o  del  S r .  G o b e r n a d o r  de  e s ta

p ro v in c ia ,  y ten ien d o  a p r o b a d o  es ta  d ep en d e n c ia  p o r  la 
Dirección  g e n e ra l  d e  C o i . t r ib u c io n e s  el p re su p u es to  de 
efec tos  al s e rv ic io  de  esta  oficina,  el cua l  se  ha l la  de  m a 
nif iesto  e n  la m ism a , he  tenido  á b ien  p u b l ic a r le  n u e -  
v a m e n te jp o r  m ed io  d e  es te a n u n c i o P p a r a  q u e  llegue á 
c o n o c im ie n to  de los in te resados ;  la cual  t e n d rá  luga r  el 
dia  q u e  v e n z a  el p lazo de 30, á c o n ta r  desde  el e n  que  
ap a rezca  este  pliego e n  la G acAa  del  G o b ie r n o ,  ba jo  las 
c o n d ic io n e s jq u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n :

Pliego de condiciones que fo rm a  esta  A d m in is tra c ió n  paro
la suba sta  ind icada .

4.a La su b a s ta  se ve r i f ica rá  e n  el d esp a c h o  del Sr.  G o
b e rn a d o r ,  con as is tenc ia  del  Sr.  A d m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  
de  H ac ien d a  p ú b  ica y E s c r i b a n o ,  el d ia  qu e  venza  el 
plazo de 30, á c o n ta r  de*de el e n  q u e  a p a rezca  es te  p l ie 
go e n  la Gaceta  de 'L G ob iem o ,  y h o ra  de  las doce^ de s i  
m a ñ a n a  , á c u y o  efecto se a n u n c i a r á  p o r  ed ic to s  e n  Ioí 
s i t io s  de c o s tu m b r e .

2 * Las p ro p o s ic io n es  se  h a r á n  e n  pliego c e r r a d o  co r  
a r re g lo  al m ode lo  q u e  se e n c u e n t r a  al  f in a l ,  á tos q u i  
n e c e s a r i a m e n te  h a b r á  de a c o m p a ñ a r s e  el d o c u m e n to  q u t  
ac red i te  h a b e r  depos i tado  en  la T eso rer ía  de esta  p r o v i n 
cia la c a n t id a d  de 3.000 r s . ,  ga ran t ía  s i n  la c u a l  n o  t e n 
d rá  efecto a lguno .

3.* No ,^erá ad m it id a  la p ro p o s ic ió n  q u e  ex c e d a  d€
3.000 rs . f á  qu e  asc iende  el  p r e s u p u e s to  a p ro b ad o .

4.* Los pliegos c e r r a d o s  se  p r e s e n ta r á n  al Sr.  G o b e r 
n a d o r  d u r a n te  la p r im e ra  m edia  h o ra  de la s u b a s t a :  v e 
r if icada  la e n t r e g a ,  no  podrá  r e t i r a r se  bajo p r e te x to  a l -  
gu n d o .

5.* Los p l iegos  á q u e  se  refiere  la c o n d ic io m a n te r io r  
se  a b r i r á n  p o r  el Sr .  P r e s id e n te  á las doce y  m ed ia  en  
p u n to ,  d e c la r á n d o s e  e n  el acto la ad jud icac ión  al m ejor  
p o s t o r , sin p e r ju ic io  de la a p ro b a c ió n  de  la D irección  g e 
n e r a l  de C o n tr ib u c io n es .

6.a Si se  p r e s e n t a s e n  dos  ó m ás  p ro p o s ic io n es  iguales ,  
se^p rocederá  e n  el acto á n u e v a  suba s ta  , á^la v o z , e n t r e  
los p o s to re s  q u e  las h a y a n  h e c h o  d u r a n t e  u n  c u a r to  de 
h o ra .

l k Al pliego de  la p ro p o s ic ió n  a c e p ta d a  q u e d a rá  u n i 
do  el d o c u m e n to  de  depós i to  en  g a r a n t í a ,  d ev o lv ié n d o se  
en  el ac to  á ios  d e m á s  p o s to re s  el s u y o  respec tivo  p a ra  
q u e  r e t i r a n  s u s  depósitos .

8.‘ El r e m a ta n t e  se  o b l iga  á c o m p r a r  los efec tos  e x -  
p r e s a d o s ’e n  el a n t e r io r  p r e s u p u e s to  en  el t é r m in o  d e  20 
d ias  sub s ig u ien te s  á la ad ju d icac ió n ,  a b o n án d o le  la c a n t i 
dad p o r q u e  se h a y a  ver if icado el rem a te ,  p r é v i o e l  r e c o 
n o c im ie n to  de  a q u e l l a  po r  peri tos, y  ta n  luego  q u e  r e c a i 
ga la  ap ro b ac ió n  de  1a D irecc ión  gene ra l  de C o n t n b u c i o -  
n e s  y .q u e  la^del T eso ro  púb l ico  co n s ig u e  los fondos p a ra  
el la.

Zaragoza  22 de  O c tu b re  de  4 862.=»P. S., T om á s  R i u -  
dias .

Modelo de proposición.

D. N. N., v ec ino  d e . . . ,  e n te r a d o  del p r e s u p u e s to  p a r a  
la c o m p r a  de efec tos  a l  se rv ic io  d é l a  A d m in i s t r a c ió n  
p r in c ip a l  d e  H ac ien d a  p ú b l ic a  de  esta  p ro v in c ia  , y de  
las condic iones  e x p re s a d a s  e n  el pliego in s e r to  en  el n ú 
m e r o .  . . .  de  la Gaceta de M a d r id , hace  p ro p o s ic ió n  á d i 
ch a  c o m p ra  po r  la c a n t id a d  d e . . . .

(Fecha y firma.) 5790

Adm inistración especial de Consumos 
de Sevilla.

A p ro b a d o s  po r  Real ó rd e n  d e  20 de S e t ie m b re  p r ó x i 
mo pasado el p r e s u p u e s to  y pliego de  co n d ic io n e s  p a ra  
c o n t r a t a r  e n  p ú b l ica  s u b á s t a l a  c o n s t ru c c ió n  d e  u n a  lan 
c h a - f a lú a  q u e  necesita p a ra  ei se rv ic io  del r am o  el  Res
g u a rd o  especial  de C o n s u m o s  de  esta  capital e n  e l  r a d io  
de  su  rio G u a d a lq u iv i r  , y deb ien d o  v e r i f ica r se  el r e m a te  
el  dia 1.* de D ic iem bre  p ró x im o  v e n id e ro ,  á las d oce  en  
p u n t o  de  su  m a ñ a n a ,  en  los e s t rad o s  del  G obie rno  civil  
de  esta p r o v in c i a ,  y bajo la p re s id en c ia  del  l imo. S e ñ o r  
G o b e rn a d o r  de la m ism a ,  se  a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  cono 
c im ie n to  de  las p e r so n a s  á q u ie n e s  pueda in te re sa r ;  ad v j r -  
t iendo  q u e  el p r e su p u e s to  a sc e n d e n te  a la c an t idad  de 4.847 
reales , pliego de  co n d ic io n e s  y p lano  de  la lancha  á q u e  
h a  d e  a ju s ta rs e  aquel  , e s t a rá n  de  manif iesto  e n  es ta  A d 
m in i s t r a c ió n  y e n  ia m esa  del Oficial p r im e ro  I n t e r v e n 
tor de la m ism a  en  las h o r a s  h áb i les  de oficina has ta  las 
o n c e  del c i tado dia de  la su b a s ta  , y q u e  el ind icado  p l i e 
go de  cond c iooes  q u e  ha de  s e rv i r  de base  en  la m ism a  
se ha lla  in se r to  e n  la Gaceta de M adrid  del  d ía  4 3 del  a c 
tual , n ú m .  286, y e n  el Boletín  oficial d e  es ta p ro v in c ia  
del  18 del  p ropio  m es ,  n ú m .  4 815.

Sevil la  21 de  O c tu b re  de  1862.=»José A. F ra ga .  5781

P B . 0 V I D4 S  I ü 01€í 4 bóó
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría genera l.= N ego- 

ciado 2.*=Por el presente y en v iitud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Agustín Chinchilla, 
ó sns h e red ero s. Intendente de Rentas que fué de la provincia 
de Granada en el año’de 1845 , cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taria general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de caudales de Bienes nacionales de la citada provincia en el re
ferido año de 1845; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1862.— José Fullós. 5769—3

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de Arizpe, Magistrado honorario y Juez de prim era instan
cia del distrito del Norte de esta cap ita l, se c i ta , llama y em pla
za por tercer edicto y térm ino de nueve dias ¿ Bernardo Fer
nandez del Busto, alias el Tuerto de Sebanes, del concejo de Pi- 
loña, el cual se fugó el 10 de Setiembre último del Canal de Isa
bel I I , á fin de que se presente en la cárcel de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que en unioD, 
de otros se W sigue por robo ; pues de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía. 5713

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia de! distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del N otarit D. Federico A ivarez, se cita y llama á 
D. José Rodríguez, de esta vecindad, para que en el térm ino 
de seis dias se presento en este Juzgado á satisfacer el importe 
de las multas en que se le ha declarado incurso por no haber 
satisfecho el prim er plazo del cuartel núm eros 1 .°, 2 .* y 3 o de 
la dehesa llamada Almadenejos y  Nava de D. Diego, término de 
Navalueillos; los cuarteles números I ,6, 2 .° y 3 .° de la dehesa lla
mada R iofrio, Cerezo y M aridan, en el mismo térm ino, y el 
monte llamado los Zajundales, en término de Gasciotun, p ro v in 
cia de Toledo, ó en otro caso se presente en la cárcel de esta 
villa á sufrir la prisión subsidiaria á razón de 40 rs. por dia has
ta extinguirlas, en conformidad á lo dispuesto en los articules 38 
y 39 de la ley de 41 de Julio de 4 856; bajo apercibimiento.

«719

Ignorándose la habitación que ocupa Víctor Muñoz, cochero, 
que hace unos tres años estaba al servicio de D. Francisco Mu
ñoz del M onte, se le cita y llama por el presente y término de 
tercero dia para que comparezca en el Juzgado de p rim era ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital y  Escribanía de 
D. José García á p restar una declaración como testigo en causa 
criminal. 5775

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia. Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés de esta co ite , se cita, llama y emplaza á Ruperto 
Perez Fernandez, natural de Santa Cruz de Múdela, provincia de 
Ciudad-Real, residente en esta corte, que ha vivido en la cabe de 
Lavapiés, núm. 45, cuarto en el p a tio , soltero, espartero , de 28 
años de e d a d , á fin de que dentro  del término de nueve días 
se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de  la 
Territorial, frente á Santa Cruz; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar. 5773

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la R a 
da y Delgado, Juez de paz del distrito de Palacio y encargado 
interinam ente del de prim era instancia del mismo, se cita , llama 
y emplaza por prim er edicto y pregón y tér mino de nueve dias 
á Ferrain Rodríguez Mendo, natural de Plasenzuela, de 37 años, 
que habitaba en esta corte , calle de la Solana, núm. 4 , cuarto 
bajo, para que tan luego como llegue á su noticia comparezca en 
dicho Juzgado á fin de hacerle una notificación acordada por los 
señores de la Sala cuarta de la Audiencia de este territorio  en 
la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Yo el infrascrito Escribano público del número de esta ciu
dad de Avila.

Doy fe que en este Juzgado y por mi Escribanía so instruye 
causa criminal contra Estéban García Domínguez, natural de 
Mingorría, por hurto de una muía á Mariano Muñoz, vecino del 
mismo pueblo, en la cual se ha dictado el auto que copiado á la 
letra dice a s í:

«Auto.—Se declara contumaz y  rebelde al procesado por esta

causa Estéban García Domínguez, y  se^le^confiere traslado d 
la anterior acusación fiscal por términb'de nueve dias, que eva 
cuará por medio de Procurador y Abogado de este Juzgado qu 
nombrará  ó se presentase.,

Notifíquese en estrados esta providencia é insértese en el Bo 
le tin  oficial de' la provincia y Gaceta de M a d rid , remitiéndos 
al efecto testimonio de ella á los Sres. Gobernadores respectivos

Juzgado de p rim era  instancia de Avila 40 de Octubre d 
4862.=Eusebio de Iruegas.= A nte m í, Juan Antonio Nieto.»

El auto inserto conviene en un todo con el original que obr 
al principio citado en la causa de su referencia, y para que ten 
ga efecto lo acordado signo y firmo el presente en Avila á 49  d 
Octubre de 4862.=Juan Antonio Nieto.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rad 
y Delgado, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital 
encargado interinam ente del Juzgado de prim era instancia de 
mismo distrito, refrendada del Escribano del número y >otari 
de esta corte D. Miguel del Castillo y Alba, encargado del despa 
cho de la Escribanía vacante de D. Felipe José de Ibabe, y me 
diante á no haberse reunido número suficiente de acreedores, s 
ha vuelto á señalar nuevamente el jueves 43 de Noviembre próxi 
mo venidero, á las doce de su mañana, en la sala del Juzgadc 
sita en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, para celebra 
junta general de acreedores al concurso voluntario de D. Anto 
nio Paz, vecino de esta corte, habitante calle de Bordadores, nú 
mero 12 , tienda de ultram arinos, con objeto de proceder al nom 
bramiento de sínd icos: lo que se hace saber para que llegue ¡ 
conocimiento de los acreedores que no se han presentado á fii 
de que concurran al acto per sí ó por medio de persona autori
zada con poder bastante, y presentación de los títulos justificati
vos de los créditos; bajo apercibimiento de pararles caso contra 
rio el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 9 de Octubre de 4862.=Castillo.

D. Pedro  Turón, Escribano público por S. M.^de esta ciudac 
de  Orihuela. * '

Doy f« que en el Juzgado de prim era instancia de la mismi 
y por mi actuación penden autos ejecutivos instruidos p o r  Dui 
José Ibañez, en nombre de D. Jerónimo Marasuelo de Avila, so
bre cobro de 4 1.000 rs., los cuales sentenciados de rem ate con
tra D. Francisco S abater, ejecutado de ignorado parad ero , y  sir 
vecindario ni domicilio conocido, se continuó la via de apremie 
á los bienes embargados que se rem atarán el 21 \ del actual. Ec 
estos autos, y con fecha 15 del corriente mes, se ha formalizade 
demanda de tercería instada por el Procurador D. Jacinto Ro
mero en nombre de^Antonio Sabater Pellins , para el cobro p re
ferente de 3 000 rs., cuya tercería le fué admitida en el siguiente

Auto = P o r  presentado con el poder y documentos que acom
pañ a , se adm ite esta tercería formándose pieza separada, y del 
escrito de demanda se confiere traslado por el término de la ley 
al actor ejecutante D. Jerónim o Marasuelo y al deudor ejecuta
do D. Francisco Sabater; y  en razón á que se ignora el domici
lio y paradero de este, hágasele la notificación por medio del 
Boletín oficial de la provincia y Gacela de M adrid, dirigiéndose 
al efecto las comunicaciones correspondientes. Lo manda y firma 
el Sr. D. Juan Crisóstomo E squ ivel, Juez de prim era in>tancia 
de Orihuela, en ella á 15 de Octubre de 1862.=Juan Crisóstomo 
Esquive!.=A nte mí, Pedro Turón.

Se¿un que lo relacionado é inserto consta" d e , dichos expe
dientes de ejecución y tercería contra D Francisco Sabater á 
que me remito. Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, 
libro el presente que signo y firmo con el V.° B.° del señor 
Juez y sello del Juzgado de Orihuela á 18 de Octubre de 1862.^= 
Pedro T u ro n .= V *  B.*=Juan Crisóstomo Esquivel. 5797

Juzgado de G uerra dé Castilla la Nueva.— Por providencia 
del Sr. Auditor de G u erra , sustituto de esta plaza , se convoca á 
juDta general de acreedores al concurso de D. Domingo Senes- 
pleda, para el nom bram iento de Síndicos, D que tendrá efecto, 
cualquiera que sea el número que concurra el dia 12 de Noviem- 
are próximo, á las doce de su mañana, en ia audiencia del Júzga
lo, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 21 de Octubre de 1862.—El Escribano principal. Vi
cente Castañeda. ^ g g

Por providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta c o r te , refrendada por el Escribano del número 
0. Miguel del Castillo y Alba, en los autos de la testamentaría con
cursada de Doña Isabel H ered ia .se  saca á pública subasta por 
■éi mino de 15 dias una tierra de 33 fanegas, retasada en 247.100 
'eales, sita en las afueras de la puerta de Atocha de esta cap tal 
f  dentro de su nuevo ensanche, en el sitio llamado casa puerta, 
indante á Oriente con tierra de D. Manuel Molinuevo. al Sur con 
jasa y tierra titulada del Rey, á Poniente con el paseo que va 
Jesde esta corte al cana! de M anzanares, y Norte con tierra de 
[). José Lancha.

Se admiten posturas a! todo de la tierra, y caso de no haber- 
as, se adm itirán á cada uno de los nueve primeros ó últimos tro - 
ios correlativos de los 4 5 en que se !n dividido la referida tierra, 
'uyacabida y  las líneas quecierran  el área de cad^ uno, constan 
lelos autos y planos levantados existentes en la Escribanía num e
raria del mencionado Sr. Castillo, sita en la calle Mayor, núm e
ro 87, piso bajo, donde podrán acudir ántes del dia de la subas- 
;a las personas que quieran enterarse de su pormenor.

Se advierte á los Imitadores que las tierras son de libre pro
cedencia ; que su titulación está com pleta, y se responde de la 
3viccion y saneam iento, y que la subasta tendrá  efecto e ’ dia 
3 de Noviembre próximo, á las doce del medio dia, en la audien
cia del Juzgado de Palacio, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á la fuente de Santa Cruz.

Trozos en que está d iv id id a  la t i e r r a , su  cabida y  va lor  
en retasa.

El prim er trozo tiene 8.753 metros, y  está tasado en 4 9.200 
’eales.

El segundo id. tiene 9 361 id., y  está retasado en 20 500.
El tercero id. tiene 8.274 id., y está retasado en 18.206.
El cuarto id. tiene 7.453 id . , y está retasado en 4 6 .2 0 0 .
El quinto id. tiene 5,546 id., y está retasado en 12.200.
El sexto id. tiene 5.785 id., y está retasado en 4 2.700.
El sétimo id. tiene 8.326 id., y está retasado en 4 8.300.
El octavo id. tiene 7.303 id., y está retasado en 4 6 .1 0 0 .
El noveno id. tiene 7.095 id., y  está retasad9 en 45.600.
El décimo id. tiene 8.374 id., y está retasado  en 18.400.
El undécimo id. tiene 9.318 id., y  está retasado en 20.500.
El duodécimo id. tiene 8.398 id .,  y está retasado en 4 8.400.
El décim o'ercero id. tiene 6.27S id., y está retasado en 13.800.
El décimocuarto id., tiene 6.119 id., y  está retasado en

3.500.
El décimoquinto U3,; tiene 6.4 83 id., y  está retasado en

13.500.
Madrid 24 de Octubre de 1862.—Castillo. ssoq

En virtud de providencia dictada por ei S r. D. Gregorio Ro- 
:alem, Juez de prim era instancia dei distrito de la Audiencia , se 
saca á pública subasta un pajar de la villa de Cercedilla al punto 
ie la Iglesia, quelinda por Saliente casa de Antonio Martin, y  los 
iemás aires calles públicas, tasada en la cantidad de 3.900 re a -  
es vellón; habiéndose señalado para su rem ate el dia 8 del p ró - 
limo mes de Noviembre, y hora de las once de su m añana, en 
* audiencia de S. S , sita en el piso bajo dei local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este territorio , fíente á Santa Cruz.

Madrid 20  de Octubre de 1862.=R ozalem .=Luis Hernández.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

EXTERIOR,
Publica el Surgnny  una carta autógrafa del Em

perador de Austria al Canciller de H ungría, Conde 
Forgach , en la cual le excita á que formule lo más 
pronto posible un informe acerca de los medios que 
puedan favorecer el teatro nacional húngaro de Pesth  
y aumentar el Museo nacional de aquella ciudad. La 
carta im perial, fechada en Ischl el 4 4 de este mes, 
ha sido m uy bien  acogida en Pesth, y considerada 
como nueva prueba de la solicitud del Emperador 
en favor de todos los intereses de Hungría. Con este 
motivo, añade el periódico L a  France1 que de dia 
en dia se manifiestan indicios de estrecha unión en 
tre Austria y Hungría, y que la política de transac
ción continúa haciendo progresos con h o n o r  d#» todos

La Gaceta oficial de Baviera asegura haberse di
fundido en el salón del Congreso m ercantil de Munich 
el rumor de que el Gran Ducado y el Electorado de 
Hesse habían rehusado acceder al tratado de comercio,

añadiendo que considera esta noticia como fundada, 
y que los Estados han manifestado al Gobierno pru
siano que no aceptarán dicho tratado en tanto que 
todos los del Zollvereiri no lo hayan admitido.

S. M. la Reina de Inglaterra, que llegó el 17 á 
Bruselas, continuó por la noche del dia siguiente, 
acompañada de sus hijos y  servidum bre , sü viaje á 
A m beres, en cuyo puerto se embarcS el 19 á bordo 
del yacht V ictoria  a n d  Albert de regreso para In
glaterra.

Escriben de Stuttgard el 4 9 que el R e y  de W u r-  
temberg ha resuelto salir en los primeros dias del 
mes de Noviembre próximo para Niza, en donde pa
sará el invierno. Aunque la salud de S. M. es bue
na , sin embargo, su edad de 81 años exige una v a 
riación de clima durante la próxima estación. El 
Príncipe R ea l, casado con una hermana dei Empera
dor A lejandro, que se proponía pasar el invierno en  
San Petersburgo, en vista de la repentina determ i
nación del Rey, adoptada con aprobación de sus m é
dicos , ha renunciado á emprender su viaje á  Rusia
v  ka m ip r la r á  pn  Sf.nf.te 'íird .

Anunciase que el Emperador del Brasil vendrá á 
Europa á mediados del mes dejFebrero; permanecerá 
algunos d ia s e n  Lisboa, y  en seguida visitará In -
rrl T7r*<x n/*í a Á Ti Cl 11Q

Las últimas correspondencias de Méjico nos han 
anunciado que el General Forey se encontraba á dos 
dias de Yeracruz, y en la actualidad el Jefe del cuer
po expedicionario ha debido operar ya el desem bar
que y la marcha de todas las tropas procedentes de 
Francia y de Argel. Las hostilidades, dice La P a trie  
del 22, no tardarán pues en com enzarse, si no se 
han roto ya , en el camino de la Puebla, y todas las 
probabilidades hacen suponer como seguro el com
pleto éxito de los primeros movimientos dem uestro  
ejército.

Por parte del Gobierno mejicano las probabilida
des, no ya de triunfo, sino de resistencia, están m uy  
léjos de aumentar. El desaliento cunde de dia en dia 
entre los soldados d e  Juárez: la muerte del General 
Zaragoza ha privado á las tropas que le habían per
manecido fieles de la confianza que en él deposita
b a n , y tes habitantes de las pob laciones, y ios de 
Méjico principalm ente, revelan más y más sus dis
posiciones hostiles, viéndose el Gobierno en la impo-r 
tencia de vencerlas.

Prescindiendo, añade aquel periódico, de las ri
gorosas medidas adoptadas por Juárez, ya para el 
alistam iento de tropas, ya para la percepción de im 
puestos extraordinarios , las Autoridades mejicanas 
continúan oprimiendo á los residentes extranjeros y 
aumentan por lo tanto el número de descontentos.

Entre los Diputados se notan tam bién defecciones, 
y la agitación de los ánim os no deja de poner trabas 
á la aplicación de los medios de defensa decretados 
por Juárez.

INTERIOR
M A D R ID .— Los Hias 26 y 30 del ac tua l ,  á las dos  de  

la ta rd e ,  t e n d r á n  lu g a r  en  la Gasa de C a m p o  las c a r r e r a s  
d e  caba l los  q u s  d i sp o n e  todos los a ñ o s  la soc iedad de F o -  
niei .lo  de la c r i a  c a b a l la r .  Son m u c h o s  los caba l lo s  i n s 
c r i tos  p a ra  o p t a r á  los p r e m io s ,  po r  c u y a  ra z ó n  se e s p e 
ra  q u e  es te  añ o  las c a r r e r a s  e s t a r á n  s u m a m e n te  a n i m a 
das. En las c a r r e r a s  del  dom ingo , los pFemios s e rá n  cuatro :  
el p r im e ro  de  4.000 rs.  de  la In specc ión  g e n e ra l  de  Ca
r a b i n e r o s ; el s e g u n d o  y te r c e ro  de la soc iedad ,  u n o  de
2.000 y o tro  de 6.000 r s  , y el c u a r to  del In fa n te  D. S e 
ba s t ia n  , c ons is ten te  e n  u n a  alhaja. O p ta r á n  al  p r im e ro  
los c a b a l lo s :  S i m i a ,  del S r .  D u q u e  de O s u n a ;  Mi dea. 
de  D. F e r n a n d o  S a l a m a n c a , v B eesw ing  , del M a rq u és  
de A lcañ ices .  Al segundo  B u c k in g h a m , de  D. Eslé-  
b a n  R o d r íg u e z ;  S a m s a , del D u q u e  de  O su n a  ; D alila , d e  
D. F e r n a n d o  S a l a m a n c a ,  y  No, del M a rq u é s  de  A lcañices .  
D i s p u ta r á n  el te rc e ro  C harito , d e  D. E ustas io  G u t ié r re z ;  
T e tu á n , del D u q u e  de  O s u n a ;  V o lja , de  D. S an t iago  TaiI- 
b y ;  K r e m lin , del D u q u e  de  F n a s ;  Duchess, d e l  D u q u e  de  
F e r n a n - N u ñ e z ,  y  F ilin g t K u k m a n tf del M a rq u é s  de  A l-  
cañices . P a ra  o p ta r  al c u a r to  p re m io  e s tá n  in sc r i to s  D u l
c in ea , de  D. A nton io  C a m p u z a n o ;  E m p e ra tr iz ,  del M a r
q u é s  de  Alcañices ;  Checknosoff, del  D u q u e  de  Sesto, y  Mol- 
gado  (español) , d e  D. J u a n  Jo s é  P i te ra .

  E l dia  20 del  ac tu a l  q u e d ó  t e r m in a d a  la p e r fo ra c ió n
del tú n e l  de  las P a rad i l la s  á 20 k i ló m e t ro s  del Escorial, 
paso el m ás  im p o r ta n te  de la s i e r r a  del G u a d a r r a m a  e n  
la l ínea  del  f e rro  c a r r i l  del  N or te .

 Con m o t iv o  de  t e r m in a r  m a ñ a n a  d o m in g o  la so
le m n e  n o v e n a  q u e  d e d ican  los r io ja n o s  á s u  p a t r o n a  
N ues t ra  S e ñ o ra  de  Y a l v a n e r a , h a b r á  h o y  p o r  la n o 
c h e  e n  la p a r ro q u ia  de  San  G in é s  g r a n  sa lve  c o n  a c o m 
p a ñ a m ie n to  de u n a  b r i l l a n te  o r q u e s t a ,  b a jo  la d irecc ión  
del  m a e s t ro  D. V ic to r iano  Daroca.

MALAGA 21 de O ctubre.— Mucho te n e m o s  a ú n  q u e  
d ecir  de la e s ta n c ia  d e  S. M. e n  M alaga:  m u c h o  q u e  
h a b l a r  d e  los e s ta b le c im ie n to s  q u e  h a  v is i tado ,  d e  las  f á 
b r icas  , T r in id a d  , San  J u l ián  , t e a t ro  , b a i l e ,  to ros ,  f u eg o s  
a r t i f ic ia les ,  i n a u g u r a c ió n  del  h o s p i t a l ,  y  e n  s u m a  de 
c u a n to s  m á s  su c eso s  podam os  a d q u i r i r  p o rm e n o re s ,  e n t r e  
el los de la exped ic ión  de l  f e r ro  c a r r i l  y  visi ta  al In s t i tu to ,  
Escuela de náu t ica  y  A cadem ia  d e  Bellas A rtes ,  á  q u e  a s is
tió el S r .  Minis tro  de  F o m e n t o ;  p e ro  f a l t á n d o n o s  t ie m p o  
y  espac io  pa ra  t a n to s  d e ta l les  , nos l im i ta m o s  h o y  al  ac to  
de su desped ida  q u e  tu v o  lu g a r  e n  la t a r d e  del d o m ingo ,  
s e g ú n  .a n t i c ip a d a m e n te ,  se sa b ía .

A ntes  de  todo c o n s ig n a re m o s ,  s in  em b a rg o ,  dos  p a r t i 
c u la r e s  q u e  no  q u e r e m o s  o lv idar ;  u n o  p o r  no  fa l ta r  á la 
v e rd a d ,  y o tro  p o r  c o n s ig n a r  u n  h ech o  q u e  h ab la  c o n  s u 
m a  e lo cu en c ia  e n  favor  de l  v e h e m e n te  e n tu s ia sm o  c o n q u e  
e n  Málaga ha  s id o  a t e n d id a ,  fes te jada  y  q u e r id a  la i lu s t r e  
h e r e d e r a  del g lo r ioso  t r o n o  de  n u e s t ro s  Reyes.

Refiérese  el p r i m e r o ,  á q u e  h a b ie n d o  d ich o  q u e  S. M. 
v is i tó  el asilo  de San Manuel, p o r q u e  así se  m a n i f e s tó  e n  
la f e r re r ía  de la C ons tan c ia  d o n d e  no s  h a l l á b a m o s ,  h e m o s  
sa b id o  d e s p u é s ,  q u e  a u n q u e  lo d eseab a  la R e in a , le fué 
im p o s ib le  d e t e n e r s e  p o r  lo a v a n z a d o  d e  la  h o r a  e n  q u e  
pasó á la c i tada  f e r re r ía .

La s e g u n d a , q u e  h a b ie n d o  e x p re sa d o  á S. M. los v e 
c inos d e  ca l le  N u e v a ,  p o r  m edio  del e s t im a b le  Concejal 
D. O b d u l io  Castel,  s u  deseo  de  q u e  pa s a ra  po r  la re fe r id a  
c a d e  p a r a  v e r  la h e rm o sa  i lu m in a c ió n  de  la m is m a  , ia 
R eina  defirió  á e llo; y con efecto, en  la n o c h e  del s a b á d o ,  
al i r  al b a i l e ,  ver i f icó  su paso  e n  m edio  de  u n  c u a d r o  
tan  se duc to r  q u e  nos  es  im p o s ib le  d e s c r ib i r .

Todos los b a lcones ,  las p u e r ta s ,  la cal le  m ism a ,  e s ta b a n  
i n u n d a d a s  de  g e n t e : la i lu m in a c ió n  m ás  b r i l la n te  q u e  
n u n c a :  todos los co ra z o n e s  p a lp i t a b a n  co n  u n a  em oc ión  
i n m e n s a ,  c u a n d o  a p a r e c ió e l  c a r r u a j e  Real po r  b  calle  d e  
E spece r ía s :  u n a  a c la m a c ió n  u n á n im e  re so n ó  e n  todos los 
á m b i to s  in m e d ia to s ;  y  al mi^rno tiempo q u e  toda a q u e l l a  
m asa d e  c r i a t u r a s  a g i t a b a  las p a lm a s  y los p a ñ u e lo s  s a 
l u d a n d o  á su Re i n a , de todos los b a lc o n e s ,  s im é t r i c a  y  
be l l is i rnam ente  e n g a l a n a d o s , se  d e s p re n d ía  u n a  t a n  c o p io 
sa l luvia  d e  hojas d e  f lo re s ,  q u e  n o  so lo  c u b r i e r o n  el  
p a v i m e n t o , los caba l los  y  el c a r r u a j e  , s in o  q u e  ob l igó  á
S. M. á b a ja r  la cab ez a  al  ve r se  t a n  e n v u e l t a  p o r  e s te  pre-  
cioso y de l icado  o b s e q u io .

¿ P u d o  d u d a r  e n tó n c e s  Isabel II q u e  en  Málaga, d e s d e  
las c lases  m ás  p o b res  h as ta  las m á s  a c o m o d ad as ,  todas ,  s in  
e x c e p c ió n ,  la q u i e r e n  c o n  d e l i r io ?

¿ P u e d e  d u d a r  de  q u e  se  ha  c a p ta d o  tales s im p a t ía s  
q u e  es  im posib le  q u e  las  d e s t r u y a n  ya  el t ie m p o  ni la d i s 
ta n c i a ?

C o n v e n c id a  está  de el lo S. M . , c o m o  lo ha  d icho  e l la  
m i s m a ,  com o lo d em o s tró  al e m b a r c a r s e  el d o m in g o .

Desde p o r  la m a ñ a n a  e m p e z ó  á s a l i r  p a r t e  d e  su s e r 
v i d u m b r e :  e l  v a p o r  Ulloa  c o n d u jo  á L evan te  50 in d iv id u o s  
d e  ella.

A las c in c o  d e  la  ta rd e  se h a l l a b a n  e n  la r a d a  c o m -

{) le ta m e n te  e m p av esad o s  los 41 b u q u e s  de  g u e r r a  e s p a ñ o -  
es q u e  c o m p o n ía n  la e s c u a d ra  Regia ,  c u y a  i n s ig n i a  ó e s 

t a n d a r t e  a rb o la b a  el v a p o r  Isabel I I .
A la escala de l  k io sk o  ó e m b a r c a d e r o  p a r a  S. M. se  

ha l laba  a t r a c a d a  la falúa Real , h e rm o sa  e m b a rc a c ió n  p i n 
tada  de  b lanco  cjo ca lab ro te  d e  o ro  e n d e r r e d o r ,  y c a s t i 
llos y leones d e  la m ism a  c lase  á popa y  p r o a , y  p r i m o 
ro s o s  a lm o h a d o n e s  de  da m a s c o  c a r m e s í  y a l fom bras .

E n t r e  los g r a to s  a co rd es  d e  la m a r c h a  Real  y los v í to 
res de  u n  p ueb lo  i n m e n s o , l lega ron  SS. MM. v  AA. al 
e m b a r c a d e r o ,  d o n d e  la e s p e r a b a n  in f in id ad  d e  a l tos  f u n 

c io n a r io s  y  em pleados ,  cuyos  n o m b r e s  e n  totalidad n a  p e *  
dem o s  m e n c io n a r  p o r  i g n o r a r l o s ,  si b i e n  re c o rd a m o s  al 
Excmo. M in is t ró  d e  M á h n a  , E xém ó ,  C á p i ta d  g e n e ré !  del 
d e p a r t a m e n t o ,  y  C o m a n d a n te  g e n e ra l  de  la é fcéb ad ra1 
Conde  d e  Bústillos , Excm ó. S r .  G o b e r n a d o r  civil d ó  é s ta  
p r o v i n c i a , Excíúo.  Sr.  G o b e r n a d o r  íú l í i ta r ,  C o m á ñ d á n té  1 
de m ar ina  S r .  de  T a l e n s ,  C a p itán  del p u e r to  Sr.  d'e B 6a-r  
do, y A y u d a n te  S r.  C a r r a n z a , Tos c u á l e s ^ ó r t ó á b á n  ca llé  
asi com o á los lados de  íá esca la  los cáf iál lerós G u a r d i á s  
m ar in as .

Él T e n ie n te  G ene ra l  Bústi l los ,  C o m a n d a n te  d e  la R eg ia  
falúa, e m b a r c ó  á S. A .  R. l lévándólo  eh  b r a z o s ,y  d é s p u e s  
lo ve r i f ica ro n  la I n fa n ta  y  SS. MM. c o n  a jgudos  a l t o s  f t ín-  * 
c io n á r io s ,  d i r ig ié n d o s e  al  Isabel I I ,  y é n a o  á popa él G e 
n e ra l  Bustillos co m o  án le s  d ij im os,  y  á p roá  el B n g a d ie F  
Pavía,  D irec to r  de  a rm a m e n to s ,  b o g a n d o ^26 re tó o s  la em- ' 
b a rc a c io n  q u e ,  como es co n s ig u ie n te ,  llevaba  ü n  p r im o ró s o  
e s ta n d a r t e  Real a r b o l a d o ,  y  y e n d o  segu ida  de  u n  s i n n ú 
m e ro  de botes  con las c o r p o ra c io n e s ,  em p lead o s  é i n f in i 
dad  de p a r t i c u l a r e s  q u e  ro d ea ro n  c o m p le ta m e n te  él v a 
po r  Real ,  s a lu d a n d o  á S5. MM. con  m u l t i tu d  de  v ivas ,  ¿sí 
com o u n a  m ú s ic a  e m b a rc a d a  al efecto.

P u e s to  e n  m o v im ie n to  el Isabel I I , d o n d e  t a m b ié n  
i b a n  el P re s id e n te  del Consejo  de  M in is t ros  y  los dé  Ma
r in a  , Estado  y F o m e n to  y  o t r o s  a l tos fu n c io n a r io s ,  pásá  
p o r  la popa d e  todos los de la e scu ad ra ,  q u é  h a c ia  t i e m p o '  
t e n ía n  s u s  t r ip u l a n t e s  e h  las  v e r g a s , los q u é  sa lu d a b a n  
á la voz y  c a ñ ó n  , de  c u y o  ú l t im o  m odo  t a m b ié n  16 v b r í - 4 
f icarón las b a t e r í a s  dé la p laza .  ! r

La e sc u a d ra  se co m p o n ía  d e  los b u q u e s  s igu ien tes :
El v a p o r  Isabel I I ,  a r b o la n d o  la in s ig n ia  Real ¡ c o n  

los M in is t ro s  de  la G u e r r a  , Fori íento , E s t a d o , M arina  y 
o t ro s  altos f u n c io n a r  iaá de Pa lac io  : fragatas^ C árm eú  y  Be* 
r e n g ú e la ; v a p o re s  Colon y  Vasco N u ñ e z  de Balboa: g o le ta s "  
C onsuelo , S a n ta  L u c ia  „ B u en a ven tu ra  y  C oncórd iá , c u y o s  
b u q u e s  co n d u c e n  á s u  b o rd o  G e n e ra le s ,  d a m a s  y  d e m á s  
p e r s o n a s  áe  su  s é q u i to .

A las dos  de lá t a r d é  h a b ía  sa l ido  el t r a sp o r te  F a r c i 
n o ,  l levando  á  su b o r d o , con  d e s t in o  á A lm er ía  , al  E x 
c e le n t í s im o  S r .  C a p i tán  g e n e ra l  de  es té  d is t r i to  D. Jo sé  A. 
T u r ó n ,  al Sr.  I n t e n d e n t e  m i l i ta r  del in ism o  y  su  S é c r é - 5 
t a r i ó ,  a! R egen te  y  seis M agistrados de  la A u d ie n c ia  Ú e 4 
G r a n a d a  y  63 m úsicos  def r e g i ín ie n to !d e  Galicia .  v

P o r  la n o ch e  z a r p a r o n  d e  la r ad a  la c o rb e ta  d e  g u e r 
ra  ing lesa  M alacca , C o m a n d a n te  Mr. Napiérv y-?él Vapor* 
de  la m ism a n a c ió n  Redpole, ál to a n d o  de Mr. Ed. R u sé l l . '

A las diez y  m e d ia  d e  la m a ñ a n a  h a b lé  f a r p a d o ’dél 
p u e r to  e! v a p o r  FrUncisco de A s is  co n  d e s f in o ’á C á r t a g e -  ! 
na , c o n d u c ie n d o  136 a la b a rd e ro s  é  i n d iv id u o s  d e  la s e r 
v i d u m b r e  de SS. MM.

En el v a p o r  m e rc a n te  Barcelona?salió  t a m b ié n  'p a ra  
Cádiz ei E xcm o. Sr.  G e n e ra l  Q u esad a  cotí s u  A y u d a n te  y 
as is tente .

En el v ap o r  Ceres salió ig u a lm e n te  p a r a  C a r ta g e n a  el 
E xce len t í s im o  Sr.  D. R a m ó n  María B a z o , p r i m e r  Ih t ro -  
d u c to r  de  E m ba ja dores .

E n  el  v a p o r  de  ia l im pia  dél p u e r to  se  e m b a rc ó  el E x 
ce len t í s im o  A y u n ta m ie n to  con  b a n d a  d e  m ú sica ,  á fiii de 
d e s p e d i r  á S. M., y en  el A d ria n o , e l e g a n te m e n te  e m p a 
v e s a d o ,  sa l ie ro n  de  igual  m a n e r a  m u c h o s  p a r t i c u la re s ,  
q u i e n e s  t u v i e r o n  la c o m p lacen c ia  de  a c o m p a ñ a r  á la rga  
.d is tanc ia  á la Régía  e m b a r c a c ió n ,  s a lu d a n d o  dós Veces1 
m á s  á la Ru n a , q u e  se  a so m ó  o t r a s  t a n t a s  á d a r  las g r a 
c ia s  po r  la ex p re s iv a  d e m o s t r a c ió n  q u e  r e c ib ía  de  los ma* 
lag u eñ o s .

Y ya q u e  h em o s  a v a n z a d o  hasta  de ja r  á SS. MM. con 
r u m b o  á A lm ería  , m e n e s t e r  es r e t r o c e d e r  u n  m o m e n to  
p a ra  d e s c r ib i r  e n  b r e v e s  l ín eas  el be l l ís im o  p a n o r a m a  
q u e  d e b ió  o f re c e rs e  á los ojos de  n u e s t ro s  R e t í s  al d e ja r  
el p in to re sc o  e m b a r c a d e r o  y  t e n d e r  la vista por á m b o s : 
m u e l le s :  ¡ c ó m o  ¡ n l e rp r e í a r i a n  el s e n t im ie n to  p ú b l ic o  al 
c o n te m p la r  a q u e l  in m e n so  h e r v id e ro  de  gen tes ,  q u e  b u 
llía en  b a l c o n e s ,  v e n ta n a s  y azo teas ,  en los p r e t i le s* y  
aceras ,  e n  las e x p la n a d a s  y p u n t o s ,  e n  las a l t u r a s  y  t o r 
res  y has ta  en las p ied ras  bajas  d e  las m u ra l la s !  ’

A quel  c u a d ro  era  in d e s c r ip t ib le :  m i l la re s  de  cab e z a s  
de  c o l la b a n  so b re  a q u e l l a s  f lo tan tes y  vistosas co lgaduras :  
á u n  lado la se ve ra  y b ien  c o n c e b id a  fortaleza de C a ra 
b ine ros ,  el e l e g a n te  a rco  del  C írcu lo ,  el t inglado,  ei k»os- 
k o  , los m u e l l e s , el p ro m o n to r io  de  la A d u an a  , la A lca
zaba, la f a ro t a ,  todo c u b ie r to  de una  m u c h e d u m b r e  a p i 
ñ a d í s im a ,  y u n  m a r  sa lp icado  de  in n u m e r a b le s  b a r q u i 
llas  l lenas de g e n te  q u e  se esforzaba en  m a n i f e s ta r  á su s  
R e v e s  s u  ad h es ió n  y  a c e n d ra d o  c a r i ñ o ,  el p r o fu n d o  s e n 
t im ie n to  de su  desped ida .

P ero  lo q u é  no  d e b e m o s  o lv id a r  es a q u e l la  p'orcion 
de la n c h a s  q u e  ce rcaba  la falúa R ? a í , c o n d u c ie n d o  á m u  • 
chos  soc ios del L ic e o ,  los c u a le s  s® d i s t in g u ía n  pcir su s  
e n tu s ia s ta s  a c la m a c io n e s  , su  v e h e m e n c ia  ag lau d o  al 
v ien to  m u l t i tu d  de b a n d e r a s ,  al m ism o t iem p o  q u e  a r r o 
j a b a n  s in  c e s a r  las flores m ás  esc gu la s  s o b re  la Regia 
e m b a r c a c ió n .

E n tónc es  fué c u a n d o  la R e i n a  p r o n u n c ió  aque l la s  i n o l 
v id ab le s  p a la b ra s :  N a d a  como M álaga.

Entónces  fué c u a n d o  se d e s p re n d ie ro n  l á g r im a s  de  
s u s  ojos, y agitó  el p a ñ u e lo  e n  s e ñ a l  de desped ida .

E n tónc es  fu e  C uando  a q u e l la  di la tada m asa  v iv ien te  
hub ie ra  q u e r id o  se g u i r  e n tu s ia sm a d a  á la i l u s t r e  v ia je ra  
p ara  d e m o s t r a r l a  del m odo m ás  a fec tuoso  q u e  Málaga es 
m o n á rq u ic a ,  y q u e  la q u i e r e  p o r  Reina , y  co m o  S e ñ o r a  de  
c o razón  exce len te .

S. M. ha sa l ido  c o n m o v id a  d e  n u e s t ro s  h o s p i t a la r io s  
l a r e s , c o m p a r a n d o  q u iz á  e n  su m e n t e  la t r i s t e  noticia  
q ue  p u d ie r a  t e n e r  de Málaga , c o n  la h e r m o s a  r e a l id ad  
q u e  tan  d u lc e m e n te  la h a  d e s e n g a ñ a d o .

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d i  Má l a g a .— S .  M.  l a  R e i n a

q u e  e n  s u  t r á n s i t o  po r  los p u e b lo s  deja  s i e m p r e  las  h u e 
l las  de s u  in a g o ta b le  c a r id a d ,  lo h a  hecho  al  m a r c h a r s e  
de esta cap i ta l  de  u n a  m a n e r a  e x t r a o r d in a r i a .

A y e r  m e fué  e n t r e g a d a  p o r  c o n d u c to  del Sr.  A d m in is 
t r a d o r  g en e ra l  del R e a1 P a t r im o n io  la c a n t id a d  de 500.000 
r ea les  pa ra  q u e  la d i s t r i b u y e s e  e n  la fo rm a  s i g u ie n te :

P a ra  los c o n v e n to s  de m o n ja s  20.000 rs.
P a ra  l im o sn a s  á e n f e r m o s  y n e c e s i t a d o s  d i s t r i b u i d a s  

de a c u e rd o  co n  los P á r ro c o s  100.000.
P a r a  la casa de  In v á l id a s  10.000.
P a ra  el hosp ita l  de  San J u l i á n  10.000.
P a ra  f o rm a r  com o p r im a ra  s u s c r ic io n  u n  M onte  de  

P iedad  e n  esta c a p i t a l , d e p o s i tá n d o se  e n  la Caja d e  D e
pósitos  m ié n t r a s  se  lo g ra  r e u n i r  todo el c a p i ta l  n e c e s a 
r i o ,  400.000.

A la Sociedad  d e  B eneficenc ia  d o m ic i l ia r ia  d e  S a n  
J u a n  d e  Dios 80.000.

A las co n fe re n c ia s  de  s e ñ o ra s  y  h o m b r e s  de  S a n  V i 
c en te  de  P au l  40.000.

Al as i lo  de  San  M a n u e l  40.000.
P a ra  el cu lto  d e  la ig lesia de  la T r in id a d  20.000.
P a ra  so c o rro  d e  los p o b re s  de  los p u eb lo s  p o r  c u y o  

t é rm in o  h a n  t r a n s i t a d o  SS. MM., c o n  e x c lu s ió n  d e  A n t é -  
q u e ra  , so c o rr id o  y a  e s p e c i a lm e n te ,  40.000. f

P a ra  r e c o m p e n s a  á v a r io s  a r t is tas  28.000.
P a ra  gra í i f icac ionés  á c r ia d o s  12 000.
Me a p r e s u r o  á h ace r lo  s a b e r  a l  p ú b l ic o  p a r a  q u e  ten 

ga co n o c im ie n to  de  es te  n u e v o  ra sg o  c a r i t a t iv o  d e  n u e s 
t ra  S o b e ran a .

Málaga 20 d e  O c tu b r e  d e  4862.— A nto n io  G u e ro la .
(Correo de A n d a lu c ía .)

V A R IE D A D E S.
EL ANILLO POÉTICAMENTE CONSIDERADO.

En estos tiempos en que las investigaciones, compila
ciones y disertaciones de toda clase se hallan á la órden 
del dia , no hay obra alguna humana cuyo origen no se 
investigue, cuya leyenda no se escriba. ¿ Cuántos volú
menes no se han publicado ya acerca de la aplicación 
del vapor y del constante desenvolvimiento de la telegra
fía eléctrica relativamente á los descubrimientos pacíficos 
y á las invenciones mortíferas, sobre el gas y los cañones 
rayados?

La lectura de un interesante volúrnen publicido por 
un ingenioso y erudito americano, M. Ch. Edwards, nos 
ha sugerido la idea de disertar también, no acerca de 
esas magníficas invenciones que ocupan tantas inteligen
cias privilegiadas y ponen en movimiento tan crecidos 
capitales, sino acerca de un pequeño aro de metal que 
se llama comunmente anillo  ó so r tija . Por vulgar que sea 
el aro en cuestión, por modesto que aparezca de ordina
rio, tiene también su poesía y su historia; y las per
sonas que no lo ostentan en su dedo como un adorno sin 
significación , los que lo han recibido y dado como pren
da de cariño, como signo de alianza; los que lo guardan 
con religioso respeto en memoria de una madre, de 
una esposa ó de una hermana, gustarán sin duda de co
nocer su poesía y su historia.

A estos es á quienes nos dirijimos al escribir las s i
guientes observaciones.

La existencia del anillo se remonta á la más alta anti
güedad. Los babilonios, caldeos, persas y griegos lo desti
naban á usos diversos. Plinio dice que, no hablando Ho
mero del anillo, es de creer que no éra conocido en la 
época de la guerra de Troya. Empero , 500 años ántes de 
aquel memorable acontecimiento, queriendo el Rey Faraón 
dar á José una prueba de su favor, saca un anillo de su 
dedo-, y lo pone en el del jóvén israelita. Hácese también 
mención del atiillo en las primeras tradiciones mitológi^ 
cas de la Grceia.

Disputando un dia Minos con Teseo, arroja un anillo 
á la mar y desafia al héróe ateniense á que Vaya á bus
carlo: lánzase Teseo entre las olas, y los delfines le con
ducen al palacio de Anfilrite.

Júpiter ha jurado que Prometeo estaría perpétuamen- 
te encadenado en el Cáucaso: déjase, no obstante, enter**



neoer por los sufrim ientos del infortunado hijo de iapel* 
y le devuelve la libertad ; y á fin de no quebran tar su 
juram ento , oblígale á llevar constantem ente un anillo, 
en el que se baila incrustado un fragmento de la roca del Cáueaso.

Si el arte  de engastar las piedras en el m etal se r e 
m onta á aquella fecha, no hay ciertam ente muchas obras 
hum anas que puedan re d  «mar tan antiguo origen.

Los romanos poseían gran cantidad de anillos: basta 
recordar que los individuos del Orden ecuestre que toma
ron parte en la batalla de Canoas, dejaron en el campo tres 
fanegas de aniitQS. Dábanles diverso nombre, según el uso 
á que estaban consagrados: adornaban con ellos las esta
tuas de sus dioses y héroes en ciertos dias festivos; lleva
ban cargados de anillos los dedos, y su sibaritismo llegó 
hasta el extremo de hacer uso de anillos ligeros d u ran 
te el verano , y de anillos más pesados en el invierno. 
En las épocas de luto reem plazaban los anillos de oro por 
otros de hierro. Los ciudadanos pobres tenían en tal es ti
ma aquellos objetos, que solo por última necesidad se 
decidían á venderlos ó á empeñarlos. Una de las ex
travagancias de Heliogábalo fué la de poseer un  núm ero 
inmenso de anillos, tal como hasta entónaes no se habia 

reunido: así que se jac tab a , según Lam pridio, de 
no haber llevado jam ás dos veces el mismo calzado ni la misma sortija.

Los galos y los bretones se vanagloriaban tam bién de tener brazaletes y anillos.
El arte de forjar los m etales, representado en la his

toria de los indios por T ubaicain, divinizado en la m ito- 
logia griega en Vulcano, ha sido desde los primeros tiem
pos de la ed*d inedia m uy celebrado en las regiones es
candinavas por muchas sagas (l), y entre otras por la de 
W ie lan d , el mágico obrero, t u  Francia fué autorizada 
por la leyenda de San Eloy; en Inglaterra por algunas can
ciones populares. ¿No era ciertam ente un tanto herrero 
el valiente San Dustan, que tenia, según cuentan sus cro
m ita s , particular afición é los trabajos m anuales, y que 
cier to dia arrastró  bruscam ente fuera de su celda al de
monio tentador por la nariz, cogiéndosela al efecto con unas tenazas enrojecidas al fuego?

En los tiempos bárbaros la vanidad hum ana tenia tam
bién sus exigencias como en la época actual que llam a
mos la nueva era de la civilización. El feroz germ ano, el 
aventurero V ikíng, de cuyo cinto colgaba una espada 
enorm e de hierro, se complacía en ver brillar en su mano y sobre su pecbo adornos de oro.

Vencido en una batalla Canuto, el conquistador d in a 
m arqués, por el angio-sajón Edmundo, Ulf, uno de los más 
ilustres Capitanes de aquel Monarca, se extravió durante su 
fuga en med<o de los bosques. Después de haber vagado to
da la noche al azar, encuentra al am anecer á un pastor jó 
ven y le ruega que le preste ayuda. «Me llamo Godwin, 
contesta el pastor: soy sajón y tú eres dinam arqués.— 
Es verdad , repone Ulf, pero solo quisiera saber el camino 
para dirigirm e á Serem , donde están los buques de mi 
país.—¡Un dinam arqués! replica Godwm. ¿Y quiere que 
le sirva el hijo de un sajón? Además el viaje que preten
des hacer es largo, y  todos los habitantes del país se hallan sobre las armas.»

Ulf entonces saca de su dedo un pesado anillo de oro 
y se lo presenta al jóven pastor. Godwin, deslum brado por 
tal largueza, dice al fugitivo: «Síguem e, te ocultaré y 
trataré de salvaile.» Condúcele á su caverna, donde le 
guarda todo el dia, y al siguiente se prepara á servirle de 
guia. Mas en el momento en que iban á ..emprender la 
m archa , acércase al guerrero dinam arqués el padre del 
pastor y le dice: «Es mi hijo único el que vá á exponer 
su  vida por salvarte; ya no podrá volver á aparecer en
tre  sus compatriotas : te lo ahandono: hazle en tra r en el 
ejercito de tu Rey y protégele.» En efecto, el jóven pas
to r, alistado en las filas de la Dinam arca, se distinguió 
por su inteligencia tanto como por su valor y llegó á ser 
el brillante conde Godwin. Fué padre de una jóven encan
tadora llamada Edith, de la que decia el pueblo en .sus 
cantares, «La tierna Edith procede del rudo Godwm co
mo la rosa de la espina:» era tan baila y tan graciosa que el rey Eduardo la tomó por esposa.

Los anillos eran de oro, plata, bronce, cornerina 
y porcelana , y tenían diverja forma: a*í un anillo egip
cio presenta la imagen de Isis y de Osi: is, otro la de la cabeza del buey Apis. Los griegos grababan en ellos 
inscripciones, tales como las siguientes: ¡ Te deseo f e 
licidad! \Qm la fortuna siga al que te lleve y á los suyos! 
i Acuérdate de los dias felices! Theane es m i lu z , Hermosa 
Lima, Los romanos siguieron tan galante ejemplo; y al 
cincelar nuestros joyeros un nom bre ó una sentencia 
en las sortijas, no hacen más que imitar una costum bre 
generalizada en tre los antiguos. El Conde de Caylús en su 
Cohccion de antigüed ides hace la descripción de un aniilo 
foimado de tres aros reunidos, en cada uno de los cu a 
les hay grabadas dos letras griegas que forman jun tas  
la palabra Zucaih (¡ojalá vivas!) Otros anillos antiguos ofie- 
cen el símbolo de la etern idad, tantas veces reproducido 
por la joyería m oderna, la serpiente mordiéndose la cola 
Háse descubierto también un auillo de origeu rom ano , en 
el cual hay una pequeña caja , destinada sin duda para guardar pelo.

Algunos de los anillos eran tan anchos y tan pesados, 
que los romanos tenían cuidado de desem barazar de ellos 
sus abrúm a les dedos tan pronto como concluía la ce
remonia para la que se adornaban, escogiendo también 
para los dias de verano otros mas ligeros. Figúrome , sin 
embargo , que jamás los rom anos habrán h vh o  un a n i 
ilo semejante a lq u e  los habitantes de la California o n e 
cieron en 1852 al Presideute P ierre: era de oro macizo y pesaba una libra.

Desde los tiempos antiguos el anillo fué mirado como 
un ta lism án , como un preservativo contra muchos peli
gros y como un remedio para m uchas enfermedades.

Servíanse de él especialmente para librarse de la fas
cinación del mal ojo , del poder de los hechiceros y de los 
malos espíritus, para evitar las heridas en los com bates y 
para detener los estragos de un incendio. Creíase también 
que por medio da un anillo se podía descubrir el por
venir. Un tirano de la Fócida tenia dos anillos que le ins
piraban las resoluciones que debia ad o p ta r, bastando 
para ello frotarlos el uno c mtra el o tro : anuncióle tan 
poderoso talism án que moriría asesinado, pero no tuvo 
v irtud bastante para salvarle de tan rudo trance.

(4) Dase el nombre de saga en las antiguas lenguas del Norte 
á las tradiciones históricas ó mitológicas de los pueblos septentrionales, consignadas en las relaciones poéticas de los se «Idas. Lí 
mayor parte de las sagas fueron compuestas en el duodécimo siglo de nuestra era y en los tres siguientes. Las más notables sor las de Lodbrock, H ervará, V iikina, Volsemga, Blomsturvalia 
W ieland &c. (Nota de la Redacción.)

Dos antiguas baladas escocesa sin osi presentan otro sen
cillo ejemplo de la revelación de los anillos.

La primera es la de Lambert Liokin:
«El buen Lam bert Linkin está sentado á la mesa sa

boreando un vino añejo, y  de pronto exclama:—«Quisie
r a  estar en mi casa al lado de mi querida esposa; mis 
•anillos se han roto en mis dedos.»

¿Ensilla su cabajfo, y se dirige á toda prisa hacia su 
vivienda: sube la escalara y encuentra m uerto  sobre el 
pavimento á su último hijo.

•S u b e 'á  otro cuarto  y vé á su amada esposa en la agonía.
»Eran las dos desgracias que Ja rup tu ra  d e sú s  anillos le había anunciado.»
La segunda balada es la historia de Hynd Horn:
«Dióme un anillo de oro en que brillaban tres m ag

níficos diamantes. ¡
•Cuando el brillo de estos diamantes palidezca, su am or, j 

me ha dicho ella, será ménos firme.
•Cuando su explendor haya desaparecido, su amor me habrá sido arrebatado.
•Hynd Horn surca los m ares duran te  siete años.
•Mira sus anillos á cada raomeuto. Un dia los ve palidecer.
•Otro dia los ve deslucidos y negros.
• ¡ Mi adorada, exclamó, está m uerta ó casada!»
En las misteriosas fiestas de Eteusis recibían los in i

ciados un anillo que debía prevenirles de los peligros á 
que se hallarían expuestos.

En la Samotrdcia se grababan signos mágicos en los 
anillos.

En la India los brahm as tenian un anillo que les 
investí» del poder de ejecutar cosas extraordinarias.

Josefo, el historiador del pueblo jud ío , dice que el 
gran Pontífice de Israel llevaba un anillo de virtud 
celeste, y que Aaron tenia uno con el que hacia prodigios.

Creíase que los anillos recibian tan poderosa eficacia 
merced á los procedimientos especiales con que se fab ri
caban , á la fusión del metal con ciertas plantas cogidas 
en lugares desiertos duran te  el silencio de la n o c h e 'á  la 
elección de ciertas sentencias y al e n g á s te le  determ inadas piedras.

Los antiguos atribuían á las piedras preciosas una in 
fluencia mágica. El mismo Galeno, el sabio Galeno obli
gaba á sus clientes á que llevasen anillos adornados con 
una placa de jaspe, en la que habia grabada la imagen 
de un hom bre con un haz de yeibas ;¿\ cuello. Los n a tu 
ralistas de la Edad Media h»n disertado acerca de esta 
idea supersticiosa en muchos tratados. Según Pedro de 
Bonifacio , célebre alquimista del sig o XIV , el diam ante 
hace invisible al hom bre; el ágata le vuelve elocuente, 
prudente y am able; la amatista preserva de la em bria
guez; la cornerina calma el ódio; el jacinto favorece el sueno.

O tro sáb io , Thomas Nicols, añade que el diam ante 
colocado en la frente de una mujer , sin que ella lo sepa, 
puede servir para hacer patente su v irtud : si es fiel se 
arrojará al punto en los brazos de su m arido; si es p e rju ra  se alejará de ellos.

También la esmeralda es la piedra de toque del honor 
co nyugal; se rompe al contacto de la m ujer que ha olvi
dado sus deberes. Según Alberto el G rande, la esmeralda 
desairolla la inteligencia, da al hombre el medio de a u 
m entar sus riquezas, y la facultad de leer en el porvenir 
si la coloca en la lengua.

El rubí calma la cólera ; el topacio endulza la am ar
gura de los pesares; el ágata vuelve la alegría á los cora
zones, y es un preservativo contra el envenenamiento. 
Cuéntase que las águilas tienen mucho cuidado de colo
car ágatas en sus nidos á fin de lib rar á sus hijuelos de 
la m ordedura de las serpientes.

El záfiro es también un antídoto excelente , y por su 
j virtud se adquiere el favor do los Príncipes, se templa el 
| furor de los enem igos, y aun se calma la cólera de Dios.
I La calcedonia otoig» la victoria al que la lleve. La tu r—
I quesa preserva de las caídas y de las fracturas. La perla, 
j que nace al en treabrir la ostra su concha para aspirar el 
) rocío del c irio , tiene algunas propiedades medicinales. No 
| era por cierto una vana ostentación la que impulsaba á 
j Cleopatra á disolver en vinagre una de las más hermosas 
j perlas del O riente: sabía la hábil egipcia que tan rica po- 
! cion la curaría de un secreto malestar y la daría nuevos 
| encantos La cornerina regocija el alma y fortalece el co- 
i razón. E¡ ópalo concede á su poseedor el poder de hacer- 
j se invisible.
) Era sin duda una de esas piedras cambiantes la que 

tuvo la dicha de encontrar Giges en la gruta en que pe
netró por acaso, empleándola tan hábilmente, que llegó á 
ser Rey de Lidia. ¡Cuántos quisieran en m uchas circuns
tancias volverse como él invisibles, y sob retod o  los la
drones y los am antes, robadores de dinero y  ladrones de 
honra! Por fortuna no lo pueden conseguir. ¿C onsistirá 
en que no hay en las joyerías más que falsos ópalos? 

ü H ty  también otro anillo mágico que encadenó á Car- 
¡ lo Magno duran te largos años al am or de una m ujer , ol- 
| vidando por ella el glorioso Em perador, según cuenta 
I Petrarca, sus em presas generosas, sus proyectos legisla

tivos , sus deberes de cristiano; todo, en una p»ribra. 
Aquella m ujer m urió , causando su m uerte gran placer á 
los amigos de Garlo Magno, sus consejaros íntimos. E m 
pero la m uerte no habia destruido el elemento que cauti
vaba al Em perador: o t e  qu¡so que el cuerpo de la que 
aun amaba m uerta quedase en su habitación , y la m ira
ba sin c e sa r , y sin cesar la dirigía tiernas pa.abras. 
Por fin , el Arzobispo Turpin pensó que en tal pasión 
debia haber alguna hechicería. En cierta ocasión en que 
el Emperador había salido, se aproximó el Arzobispo á 
la difunta, y encontró bajo su lengua un an illo , del que 
la despojo: con vencido de que era el fatal am uleto, ar- 
rojó'e por la ventana al lago de Aix-la-Chapelle.

Al regresar Cario Magno, pasa la mano por los ojos 
como un ham bre que se despierta repentinam ente de un 
sueño ex traño , y exclama : —«¡Qué horrible fetidez! Que 
saquen al punto este cadáver.»

La costumbre de engastar en los anillos una planchita 
de metal ó una piedra para sello , se rem onta á una an 
tigüedad muy lejana : en nuestros dias se ha propagado 
en gran m anera , sobre todo en Alemania : pocos alem a
nes hay que desde niños dejen de llevar en uno de sus 
dedos una gruesa sortija de oro , en la que están graba
das sus arm as , ó las letras iniciales de su nombre.

En Persia el sello garantiza la seguridad de todo con
trato , de cualquier cuenta, de las cartas , sustituyendo á 
la firma. Cuando un comerciante ha tenido la desgracia 
de perder su sello , se apresura á ponerlo en conocimien
to de sus corresponsales para evitar el empleo fraudu
lento que en su nom bre pudiera hacerse de é l ; y luego

que ha¿mandado fabricar otro , les envia su exacta des- ncripcion. si
El anillo ha sido una señal de dignidad y de poder, c

Faraón delega á José su autoridad suprem a, entregándole n
su propio anillo. Asuero confia igual atributo de poder á li
Mardoqueo. Los Senadores* y los caballeros romanos reci- s
beo del Pretor el anillo que acredita su rango en la r e -  d
públic». El Papa pone en sus Bulas el anillo del Pesca- s
dor. El Pontífice Alejandro III regaló á Ven^cia el anillo p
que habia de servir en las bodas del Dux con la mar en u
recompensa de los servicios que aquella ciudad le habia i]
prestado en su lucha con Federico Barbarroja. Desde el ti
año 4177 aquel matrimonio se celebraba anualm ente el t
dia de la Ascensión. El D ux, los Senadores, los Embaja
dores extranjeros y los nobles se dirigían con solem ni- i
dad hácia la orilla de la mar y m ontaban en el Bucen- i
táuro. El magnifico navio los trasportaba hasta más allá c
de una laguna , y se detenia. Entonces el Dux arrojaba t
su anillo á las olas del Adriático exclam ando: «¡Nos ca- r
sainos contigo, oh m ar! y consignamos el poder que so- í
bre tí debemos ejercer.» Elevábanse al punto las e n tu -  <
siastas aclamaciones de la multitud y las melodías de una I
num erosa orquesta. Dirigíase luego la comitiva ducal á |
una iglesia, y asistía á la celebración de una misa so- í
lemne. ]

En la tum ba de Chíldérico , descubierta en Tours , se 
encontró el anillo real de aquel Soberano , sucediendo 
lo mismo en la de Canuto, el conquistador de Inglaterra, 1
y en las de otros Soberanos. !

El anillo de Enrique Vlll salvó al arzobispo de Can- 
torbery , C ranm er, acusado de heregia : resueltos se ha
llaban los Jueces á condenarle , pero aquel Prelado les 
dij > que el Rey se ieservaba el derecho de exam nar por 
sí indino él asu n to , y en confirmación de su dicho les 
presentó el andlo que el Rey le habia confiado como 
prenda de su protección.

Del anillo de Isabel de Inglaterra depeudia también la 
salvación del Conde de Essex. En un m om ento de apasio
nada te rn u ra  se lo habia entregado la Reina á aquel fa
vorito dicíéndole:

«Si aiguu día os veis en peligro, si teneis necesidad 
de mi apoyo, enviadme este anillo, y el favor que me pi
dáis os será otorgado » Cuando fué preso en la Torre de 
Lóndres y condenado á muerte, rogó á su  pariente Lady 
Howard que llevase á la Reina la preciosa sortija que debia 
suscitarle el recuerdo de su promesa. Empero Lord Howard, 
uno de los más encarnizados enemigos del prisionero, pro
hibió formalmente á su esposa que cum plie-e el encargo 
que ella había tenido la im prudencia de rev e la rle ; y la 
Reina, que esperaba para peí donar aquel testimonio de 
humildad y recuerdo del que habia amado, consintió en 
su ejecución. Algún tiempo después Lady Howard, m or- 
tal mente enferma, rogó á Isabel que tuviese la boudad de 
ir á verla, porque tenía que hacerla una im portante re 
velación : contóle en efecto todo lo que hahri pasado. 
«Que Dios os perdone, exclamó la Reina sollozando: yo 
jam ás os perdonaré. » y se retiró á su palacio sumida en 
el mayor desconsuelo, dando m uestras dei más profun
do dolor durante 15 d ias: por la noche se levantaba y 
se sentaba en el suelo, muda, con la mirada extraviada, 
y apareciendo en su rostro una expresión que causaba espanto.

Los déspotas del Asia ponían en movimiento las fero
ces legiones que devastaron inmensas comarcas tan solo 
con la presentación dri am bo, signo evidente de su om
nímoda voluntad. Merced á su a n d l o  condenaron los Re
yes de Egipto á todo su pueblo á un ímprobo trabajo que 
dio por resultado la más prodigiosa de las construcciones 
hum anas; las Pirámides.

Empero el más memorable de todos aquellos anillos 
es sin duda alguna el de Salomón. Hánle glorificado los 
orientales en m ultitud de cuentos y poesías, y los m usul
manes dan cuenta de su origen en una leyenda digna 
de ser conocida.

La noche misma, dice la leyenda, en que Salomón vino 
al m un do , exclamó el Angel San Gabriel: «Ha nacido 
un niño á cuya voluntad estarán sometidos Ybhs y to 
dos los demonios.» Y desde su inf.mcri Salomón recibió 
eo dote una sabiduría tal, que á los 30 años ilustraba á 
su padre en las cuestiones más difíciles, y dejó confundi
dos en cierta ocasión á todos los doctores de la ley y sá - 
bios del país con la extensión de su ciencia y la verdad 
de sus razones.

Después de haber cumplido sus últim os deberes res
pecto de su padre, vio aparecer ocho ángeles con in nu 
merables alas, deform as y colores variados, qué se incli
naron tres veces delante de él. «¿Q uiénes sois, les p re
guntó Salom ón?— Somos ios ángeles de los ocho vientos 

i de la tierra , respondieron. Dios, nuestro  criador y el tuyo,
¡ nos ha enviado hácia tí para rendirte homenaje y some- 
j ternos á tus órdenes. Podrás llamarnos c uando qu ieras, y 
| soplarem os dulcemente ó haremos mugir la tempestad se*
) gun te plazca.»
) Uno de los ángeles entregó entónces á Salomón una
j piedra preciosa con la siguiente inscripción: «Dius es la 
j fuerza y la grandeza ,»> y le d ijo :
\ «Cuando tengas necesidad de nosotros, arroja al aire
j esta piedra y nos verás aparecer al punto.»
| Alejáronse los ocho ángeles, y vinieron otros cuatro, de 

los curies el primero tenia la forma de una b «1 ena , el 
segundo de un ág u ila , el terceio de un león , y el cuarto 
de una serpiente.

«Nosotros gobernam os, d¡jaron, á todos los anim ales 
de la m ar, de la tierra y del a ire , y te obedeceremos y 
cum plirem os tus deseos, según es la voluntad de Dios.»

El ángel que teína la figura del águila puso en manos 
del gran Rev una piedra en la que estaban grabadas esta» 
palabras,: «Todas las criaturas alaban al Señor,» y le dijo:

«P*ra que nos presentemos, es suficiente que coloques 
esta piedra sobre tu cabeza.»

Mandóles Salomón que reuniesen delante de él una 
, areja de todos los anim ales, y al m om ento, con la ra
pidez del relám pago, realizóse su deseo: los seres todos 
de la creación están presentes, desde el monstruoso ele
fante hasta el más pequeño infecto. Examina Salomón con 
suma benevolencia ias inmensas legiones de sus súbditos; 
interroga con bondad á los unos y á los otros, y escucha 
sus quejas. Legislador de los hom bres, llega á ser también, 
merced á las luces que Dios le ha otorgado, legislador de 
los animales. Hablando con ellos reconoce que en sus d i
versas tr ib u s , como en las de Israe l, han propagado el 
tiempo y las pasiones funestos hábitos, los que condena: 
reconoce también que su Gobierno, como el de las n a 
ciones, abusa con frecuencia de su au toridad , y lo m o
difica.

Agradóle sobremanera conversar con las av es, cuyo 
melodioso idioma entendía con sus diversas variaciones; 
causároule adm iración , sobre to d o , por ias saludables

náximas que aquellos adorables músicos det buen Oíos a apresuraron á re- itarle u-»o en pos de o tro : *A m u - 
hos seres, decia la melancólica paloma, les convendría 
iás no ex istir.—-El más precioso de los b ienes, decía 
uego el ru iseñ o r, es el de saber contentarse con su 
uerte.»—Después añadió la silvia : «El que no se compa- 
iezca de los demás, no encontrará piedad cuando la nece- 
ite;» y la alondra : «haced el bien y recibiréis la recom- 
>ens»;» y el águila : «por larga que sea nuestra v id a , la 
nuerte llega al f in ;»  y el m isántropo cuervo: «cuanto 
oás léjos estoy de los h om b res , mejor me h a llo ;» y por 
iltim o, el gallo m adrugador: « pensad ¡ oh frágiles m or
ales ! en vuestro Criador.»

Entre aquella miríada de cantores aladts, escogió Salo- 
non dos compañeros; la silvia, porque habia pronunciado 
ma sentencia de caridad , y el gallo porque con su m ira- 
la luminosa podia penetrar en las profundidades de la 
ierra como en un cristal trasparente , y señalar los luga- 
es en que se hallan ocultos bajo arena, m anantiales de 
igua viva. Manifestaba también especial interés por el pi
chón , y le encargó que se estableciese en los m uros del 
templo que iba á construir. Algunos años después los 
pichones se habían multiplicado de tal m a n e ra , que con 
sus alas desplegada^ formaban un velo sobre la cabeza de 
las innumerables caravanas de peregrinos que acudían á 
Jerusalen los dias de las solemnes ceremonias.

Cuando el favorito del Señor se volvió á encontrar so
lo, vió aparecer un ángel, que debia en un instante otor
garle el poder que los pobres séres humanos no adquie
ren sino después de un  penoso trabajo y de enorm es gastos.

«Yo s o y , le dijo el án g e l, el representante de Dios en 
la tierra y en el mar. Ahora debo obedecerte, y puedo, 
si lo deseas , elevar los vallas , allanar las montañas, de
secar los pan tanos, ahondar los nos.»

Aquel podero o g-nio no hablaba aún de canales ni 
de caminos de h ie rro ; pero es evidente que mucho antes 
que nuestro orgulloso s glo XIX realizr ha con suma per
fección los trabajos de nivelación de nuestros Inge
nieros.

Presentóse después otro ángel, y entregó á Salomón un 
diamante en quee»taba grabada esta sentencia: «Solo Dios 
es Dios, y Mahoma su profeta.»

«Por la virtud de eria piedra , le dijo, regirás el m un
do de los espír itus, de l«*s d jinns, mucho más considera
ble que el de los hombres y animales. Un • parU de estos 
espíritus, añadió el ángel, reconoce al Dios verdadero; la 
otra, sumida<en los errores de la idolatría, adora el fuego, 
el sol y los astros Los prim eros revolotean sin ce sa re n  
torno del hom bre religioso á fin de protegerle; los otros, 
por el co n tra rio , buscan incesantem ente la ocasión de 
perjudicarle y de im pulsarle al mal,»

Salomón, que tenia interés en conocer todas las gentes 
que constituían su mágico imperio, quiso ver los djinns, 
y al punto se desarrolló delante de él una inmensa legión 
de séres tan disform es, tan ex’rañ o s , que apénas podia 
d a rc iéd ito á  lo que veia; los unos con alas de águila y g i
ba de camello ; otros con cuernos de gacela en cuerpo de 
pavo; todos, en una palabra . presentaban en sus diversas 
individualidades ó el más grotesco conjunto de múltiples 
form as, ó una monstruosa anomalía.

A fin de sojuzgar completamente á su autoridad tan 
singulares súbditos, tocó Salomón el cuello de cada uno 
de ellos el maravilloso anillo que habia mandado hacer 
con los talismanes que ¡os ángeles le habian entregado. 
Merced á U irresistible virtud de aquel anillo, subyugó 
la raza entera de los d jinns, exceptuando, no obtante, 
Sackr, el más fuerte y el más astuto de ellos, al que no 
pudo dom inar hasta más ta rd e , y aun por sorpresa, 
em briagándole.

Salomón obbgó á los djinns á construir varios edificios, 
en tre otros un templo edtfriado por el modelo del santo 
templo mahometano de la Meca. Empleó las m ujeres de 
los djinns en hilar la lana duran te el dia, y por la noche 
en tejer las telas que distribuía á los pobres : tenian ade
m á s  que moler el trigo y condim entar todos los dias 30.000 
b u e y e s , 30.000 carneros y un núm ero considerable de 
aves y peces. Aquellos víveres eran  servidos regularm ente 
en mesas que ocupaban algunas leguas de extensión. 
Sentábanse en mesas de hierro los djinns; en mesas de 
madera los pobres de Jerusalen; en mesas de plata los 
Jefes m ilitares y altos funcionarios civiles; en mesas de 
oro los hombres notables por su piedad y por su ciencia, 
á quienes servia el mismo Salomón.

A pesar dé los favores que Dios le habia otorgado, el 
sabio Sdom on cayó en* l » idolatría. Enamoróse perdida
mente de la hija de un Rey pagano á quien habia ven
cido. En el palacio en que solo debia darse culto al ve r
dadero Dios, alzó aquella m ujer un altar para los ídolos 
que adoraba. A unque el Rey no tuvo participación algu
na en aquel acto idolátrico, fué castigado cruelm ente 
por la profanación que en mi propio techo había con
sentido. Arrebatóle un djinn su an illo ; adoptó su figura, 
sus vesti tos y su cetro, y se instaló en su tro n o ; y Salo
món , despojado de su aureo'a de profeta y de su au to
ridad , desconocido de sus Ministros, ultrajado por sus 
propios criados , fué expulsado de su mismo palacio, 
vagando 40 dias por el desierto, presa de !os más vivos 
sufrim ientos. El Señor, que con tanta rudeza le h a 
bia castigado, tuvo pie lad de é l, y te perm  tió tornar á 
su palacio, devo viéndole .su antiguo esplendor; y Salo
món , á quien sus errores habian huslrado, continuó su 
glorioso remado, fiel á su misión de profeta, fiel á sus de
beres como Soberano.

La Biblia cuenta el medio ingenioso de que se valió 
Salomón para resolver una cuestión suscitada en tre  dos 
madres que se disputaban la posesión de un niño. Los 
Gesta Romanuram , e*>a curiosa colección de historias mo
násticas, dicen que un anillo dió al ¿ rail Rey la ocasión 
de pronunciar con acierto una sentencia en un litigio 
m uy difícil, y era el siguiente:

Úna mujer de Jerusalen tuvo tres hijos; al m orir 
confesó á su marido que uno solo de e los era hijo 
suyo , em pero rehusó designarlo. Algún tiempo después 
el padre, viendo que su fin se acercaba , llamó á sus h i
jos, y les dijo delante de testigos que legaba un precioso 
anillo al que de los tres co nsiguiese probar su legitimidad 
Mas ¿cóm o reconocerla? En ello estribaba la dificul
tad del problema: fué sometido el asunto á la sabidu
ría de Salom ón, el que hizo comparecer ante él á los 
tres jóvenes: luego, habiendo mandado exhum ar y col
gar de un árbol el cuerpo del p ad re , les dijo: «Que 
cada uno de vosotros lance una flecha al pecho de ese 
cadáver: el que la lance con más vigor, recibirá el anillo * 
El prim ero y el segundo de los jóvenes no vacilaron un 
momento e i ten tar tan cruel prueba : el tercero se habia 
retirado aparte y lloraba amargamente. «¿ Jó v en , le dije 
Salomón, no quieres seguir el ejemplo de tus hermanos?—

Líbreme Oíos de ello, respond ió: prefiero renunciar 
anillo, y ri es preciso á t *dos los b ’enes del mundo ánte$ 
de herir de esa suerie et cuerpo de mi padre.—Ah , ex. 
clamó Salomón, tú ,  tu  eres el verdadero hijo;elgamlio 
pertenece.»Los romanos, que llevaban, según hemos d icho , mu. 
chos anillos, colocaban en el cuarto dedo de la m a n o jo  
quierda el que era prenda particular de un afecto , por. 
que en el dedo referido hay, en su concepto, un nervio 
que comunica directam ente con el corazón.

Así desde los tiempos más remotos el anillo fué ini. radocom oun testimonio de amistad y de am or, un síia  ̂
bolo de honor y de autoridad , un medio de correspon
dencia misteriosa ó de sanción solem ne, un talismán má- 
gico.Hay uno, sobre todo, que por sí solo es el indicio de 
la más dulce influencia y del más puro encanto: el anU 
lio nupcial.Ya en lo antiguo era el anillo uno de los regalos de 
boda. El romano daba á su mujer una sortija con tiernas 
inscripciones: A m óte , ama me , fides mmortalis. De ordi- 
nariola sortija tenia por adorno una ilavecita para indicar 
que la esposa debia guardar la c a sa , s^gun et interesante 
elogio hecho de una dama rom ana: Casta v i x i t , lanam 
fec it , donum servavtt.En la edad media figuraba el anillo en prim era línea 
en la fórmula del m atrim onio, que el caballero dirigía á 
su prometida: «Con este añil o yo os tomo por esposa, con 
mi nom bre os doto, con mi cuerpo os honro.» El cristia
nismo ha santificado el anillo m atrim onial. El sacerdote 
bendice la sortija que los casados deben llevar toda su 
vida, anillo de oro ó de plata. ¡Dichosos los que la cam
bian con leal intención y la conservan fielmente! Si pro
fanan aquel testimonio de su recíproco ju ram ento  , ieci- 
b irán  el justo castigo. La antigüedad nos ha legado esta 
terrible lección de moral en una de sus ingeniosas le
yendas:«Una noche tuvo un jóven rom ano la inocente ocur
rencia de colocar su anillo conyugal en el dedo de una 
estátua de Venus , y luego quiso recogerlo. Pero la 
diosa griega aceptó la ofrenda , y su mano se cerró 
apretando la sortija dri im prudente jóven , que se esfuer
za en vano por recobrarla. Por la noche la fria estátua de 
bronce se interpone en tre el jóven y su esposa , renovan
do la visita los riguientes dias. A fin de hbrarse  de tan espantosa persecución, retirase, el infortunado jóven á un 
barrio le jano; pero la infl- xible estátua le persigue en su 
nueva m orada, y se instala por la noche en su lecho mos
trándole el a*i!lo nupcial. Por fortuna S a tu rn o , ri Dios 
del tiempo, le libró de tan cruel angustia ( i) .= X . Af.

(1) Tomás Moore encontró en Irlanda esta tradición romana* é hizo de ella una leyenda irlandesa.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

En el Príncipe [seapreparanIB J tra n , dram a del señor 
Diaz; Amor de hijo, dram a del Sr. O t :z  de Pinedo, y una 
comedia que con destino á aquel coliseo está para termi
nar el Sr. Frontaura.

En Lope de Yega se disponen La primera piedra, dra
ma del Sr. Larra; otro del mismo autor, y la comedia La 
madre del cordero. El Sr. Cañete dará probablem ente un 
dram a á es¡e teatro?, y se halla terminando otro para el 
mismo del Sr. Nuñez de Arce.

En Variedades se. ensayan La flor trasplantada , dra
ma; El grano de arena. comedia del Sr. C oupigni; otra del 
Sr. Diana co i el titulode A Roma por todo, y una comedia 
que debe teim inar en breve elSr. Eguilaz, titulada Quiero 
y no puedo.

En Ha Zarzuela se darán sucesivam ente Juegoslde 
a z a r , zarzuela de los Sres. P ina , Oudrul y Caballero; 
El galan incógnito , de D Ricardo Vega y el Sr. Oudrid; 
Influencias políticas, de este compositor y el Sr. Pina; 
Sin familia  , de los Sres. Díaz y Gaztambide ( D. Javier); 
Matilde y M alek-Adel, de los Sres. F rontaura y Gaztam
bide ( D. Joaquín), y dos más en un acto de los señores 
Camprodon y Fernandez Caballero.

También se halla term inando para este teatro el señor 
García y San tistéban, la zarzuela en tres actos El sueño 
del pescador, cuyo pensam ierto está tomado del libro fran
cés S i j'etais roí; la música del Sr. Albelda, aplaudido 
compositor de El juicio final:

Y en el C irco, por últim o, se presentará en breve La 
tabernera de Lóndres, de los Sres. García Gutieirez y Ar
ríela ; Roberto el favorito ; otra zarzuela de los Sres. Cuevas 
y Reparaz, autores de La Gitanilla, y algunas más.

A N U N C I O S

LEÑAS Y CARBON— SE SACAN A PÜBLI’IA SUBAs- 
ta los aprovechamientos de leña y carbón del monte de 
la dehesa del Rm con, sita en térm ino de la aldea del Fres
no , partido de N^valcarnero , en esta provincia.

La subasta tendrá efecto el día 4 de Noviembre pró
ximo , á las doce en punto de la mañana , en esta corte, 
calle de Alcalá , nuin. 4 2 , principal, derecha, y en la casa, 
sita en U misma dehesa , donde se hallarán los pliegos de 
condiciones para el rem ate. 5761— 8

SOCIEDA/D ECONOMICA MATRITENSE.—L \  CATE- dra de Elementos de Economía pública , establecida por 
esta sociedad, y que se halla á cargo del Sr. socio Profe
sor D. Francisco Hilarión Bravo, se abrirá para el curso 
de 1862 á 4 86 i el m artes 4 de Noviembre próximo á las 
siete de la noche, y continuará en igual di*a y hora de 
cada semana en la cá ted ra , sita en la calle del Turco, 
núm . 5, piso segundo.

La matrícula se halla abierta en dicho local desde las 
nueve á las doce d? !a m m ana, y continuará hasta el dia 
de la apertura inclusive.

Madrid 22 de Octubre de 1862.—El Secretario gene- 
ai, Pablo Abejón.

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quintos 
de la dehesa del Rincón, sita en térm ino de la Aldea del 
Fresno, partido de Navalcarnero. en esta provincia

El acto tendrá lugar el dia 25 del corriente mes en 
esta corte , calle de Alcalá , núm  12, p rin c ip a l , y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto de su ma
ñana, donde se hallan los pliegos de condiciones.

5628—1

SANTO DEI. DIA.-----------San Crisanto, Santa Daría, San CrUpin y Crispiniano, j 
m ártires, y la Dedicación de la Santa iglesia de Toledo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Octubre de 1*862.
Barúm«lro Tanaper*- r«mp«r*' reducido 4 0* U ra c o  taracRgra* Dlrtccio» ESTADO DEL HORAS, «n oailínu- grado# dos coatí- CIELO,tros. Rcaumar. grados.

6 m . . . 702 62 8* 5 <0‘ 6 'N ............... Cubierto.
9 m 701 84 9*0 t f  2 ¡N. O . . ..¡N ubes.

42 *01 94* U \5  (4*4 N__O____Cásicub.*3 t . . . .  704 *8 10*9 43*6 N...............;ldem.
6 t  . , 702,37: 7*,8 9*.8 ¡N.............. ¡Nubes.
9 j a . . . 703,33 1 6*,5 8*.4 N.............. ’Despej.*
Tem peratura máxima del d ia .,  . 12*8 i6* o"
Tem peratura máxima al sol. . . .  45* 8 49*7
T em peratura mínima del dia. . 6 \5  8*,4
Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   •

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas dél dia 24 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  general del Reino.)

LOCA- t í o * ? T e » p a r a  Dirección Xstada fs tad e
UDADES. A1!*'*"' ,#r*' «i.**. ** U

M ad rid ... 758,7 t f , í  N. O . . Nubes  »
Barcelona. 755 4 17*0 Idem .. C ubierto ... Tranquila.
P a lm a ... .  757,8 19*,8 S. O . . . Cási c u b .\ .  Idem.
A licante.. 758,0 4 »*,2 Idem .. N ubes... . .  En calma.
S. Fernán.*
á las 8k. 761,7, 48*,2 Idem .. C ubierto.. .  Picada.

L is b o a . . .  765,1 45*,0 N orte . Cási cub.* Brila.
B ilb ao ....  759,2 i r , 5 N O . .  C ubierto ... Tem pesté
Santiago.. 7620 11*,4 Idem .. Idem  »
Id. a y e r ..  7627 13*,6 N.N E Lluvioso... »
G ranada.. 760,5 15*,0 E S. E. Cubierto. . »
Salam.*.. .  759,9 44',0 N. O . . N u b e s . . . .  »
O v ied o ... 760,6 40*,i O.N.Q. Idem   »
Búrgos. . .  7oi,5 7*,5 O. S.O Idem   »
Albacete.. 759,6 14* 0 S. O.. JC u b ie rto .. .  »
S o r i a . . . . .  756,7 7*,4 » C ásicub .* . •

A las ocho de la mañana.
M arsella..! 757,8 1 i4V6 E. S. E. Despejado. De leva. 
B ayona... » I 42*,5 S .O ...  Lluvia. . . .  Gvuesa. 
Brest i 756,0 1 8*,5 N. O. Despejado. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE PRANCI*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de Octubre i# «862 -i ocho >i* lo mañana
<•»***•• Tempera-

en roí- iur» tt, Üireccíor ESTADO
LOCALIDADES. lím- '  •* *r *d 0 ,<•', A iimel centígrs DEL CULO.n»r. dos

D u n q u e rq u e ,. v . 711.9 40*7. O.N.O Nublado.
París..........................  746,2. 11* 5. O . . . .  Cubierto.
Bayona   * 15*,4. O . . . . .  Idem.
Lyon   756 2. 4 i \0 .  S  Nubes.
Bruselas...............  743,7. 41*,6. S. S. O Lluvia.
V ien a .. . . . . . . . .  754,7. 6*,6. » Sereno.
T u r in ........................  757,8. 4 4 *,5. N Idem.
Rom a  ............. 760,7.. 42* 8. N. O .. Despejado.
F lorencia  759,9. 4 2*,5. E Sereno.
San Petersburgo 745,0. 6*,8 O. . . .  Cubierto.
C onstaütm opla, T65,2. 43*,5. N Nublado.
Stockolm o  746,4. 3*.6 S Sereno.
C o p e n h a g u e ,,. . . .  738,2. 7*,5. S  Lluvia.
G reenw ich   739,8. 9*,8 O Despejado.
Leipzig..................  748,8. 7*,8. S. S.O Lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la de) m ercado de g ra
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DX HOY 
2 956 fanegas de trigo.
4.862 arrobas de harina de id.
6.243 arrobas de carbón.

438 vacas, que componen 50.719 lib ras de peso.
807 ca rn e ro s , que hacen 49.798 lib ras de peso,

FRIGIOS DE ARTÍCULOS AL lfAYOR V POR MENOR EN EL DIA
OR HOY.

Carne de vaca , de 47 á 53 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero  de 4 8 á 20 cu artos libra.
Idem d e , ternera de 83 a 98 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba» y de 32 á 36 cuartos libra.

Jamón , de *40 á 116 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 67 á 73 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 a 46 r* arrob* , y de i 2 á <4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de t2  á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs a rro b a , y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.Jud ías, de 24 á 30 rs . arroba , y de 8 á 42 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra
Lentejas de 46 á 20 rs .a r ro b a , y de 8 á 40 cu arto s libra. 
Carbón de 7 á 8 rs arroba.
Jab ó n , de 62 * 64 rs a r r ib a ,  v de 20 á 22 cuartos Ubra,
P ata tas, de 4 á 5 J4 rs. arroba, y de 2 a V/¡ cuartos iibra.

PRECIOS i H GRANOS EN ISL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva . de 25 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 4 í% rs .  idem.
Trigo vendido  4.376 fanegas,
Quedan por v e n d e r ... .  628.

Precio m áxim o   53
Idem m ín im o .. . . . . . .  45.
Idem  m e d io ,  50 25,

Lo que  se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Octubre de 4 862.*» El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 24 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-20, 25 

y 30 c.; á plazo, 51-30 y 35 c.fin cor. v o l.;5 t-5 0  fin próx. 
vol.; 51 -50  fin próx en fume.Idem diferido, publicado, 45-60 y  55; á plazo, 4 5 -  
85 y 80 fin próx. vol.

Deuda amoi lizable de primera clase, no publicado, 34 d.
Idem de segunda id., id ., 47-15 p.
Idem del personal, id. , 20 80; á plazo, 20 80 fin cor. 

vol., y 20 90 c. y 21 fin prox ó á vol.
Obligaci nes m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4Ó0 de interés an u a l, no publicado, 90.
Acciones de carTeteras, emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs., * por 4 00 anual, id . , 97-65 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
ídem de 4.* de Junio de 4851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

97-50.
ídem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96-25.
Idem de 4 *de Julio de 4 856, d e á  2.000 r s . , id ., 97.
Idem de Obras publicas del.*  de Julio de 4858, publi

cado , 96-75.
Idem dei Canal de Isabel I I , de ¿ 1.000 rs., 8 por 400 

an u a l, no publicado, 4 40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 94.
Acciones del Banco de España, no publicado, 217 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mercantil é Indus

trial , id ., 2.440.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid, 

á Zaragoza y Alicante, id.» 2 300
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés do 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por sorteos, á 137 por 4 00, i d . , 4 0.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id .,  4.425 p

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 
Idem del fe rro -carril de M ontblanch á R e u s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -c a rr il de C iudad- Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id .,  950.

cambios.
Lóndres á 90 dias fec h a . 50-15 p.
París á 8 dias vista . 5-26 p.

Plazas del rem o .________________
—  ’"¡¡ ^ r

i  Dafio. Be»efieio. Daño. B e n s fm

Albacete. • • • 1/2 d. , .  Lugo....................... • .
A lican te .« • .  ,4/8 . .  Malaga. • • • 3 8 ««
A lm ería .. • .  par. . ,  M urcia. . . .  par d. ,  *
Avila  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz.. o . .  . .  4/8 d. O v ie d o , . . .  par.
B arcelona... 4/4 p. . .  P a te n c ia ... par.
Bilbao . . . .  par. Pam plona.. i/4  d. . .
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz. . . . .  7/8 p. San Sebas-
C a s te llo n ,. .  .* , .  tian. . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C ó rd o b a .. . .  1/2 , S a n tia g o ,,  7/8
Cor u ñ a . , . . .  1/4 d. . .  Segovia , . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . -S e v il la ,. . .  7 /8  p. . .
Gerona . . . .  >* S o r i a . . . . . .  3 4 d. . .
G ranada  3/8 . .  T arragona . 1/2
G uadalajara. par p „, T eruel..................
Huelva  . > Toledo  4/2 . .
Huesca  V alenc ia ,., par.
Jaén 5 8 , ,  Valladolid 1/4
L e ó n   5/8 V ito ria .. 1/4 p.
L érida.....................  Zamora 4/4
L o g ro ñ o ....  . .  . .  Z aragoza... 4/4

b o l sa s  e x t r a n j e r a s .
París 24 de Octubre de 1862.

k* , 1 3 por 4 00......... .. 71 60.Fondos franceses. } 4 ^  por < 00 . . , .  ___  98,40.
t 3 por 100 in terio r  60 1/8.

Españoles ] Idem ex terior..................  53.
( Amortizable......................- 22.

üonsoiidados.. . . . . . . . . ______ ________ _ . . . ,  93 5/8 á 3n
Amberes 20 de Octubre Interior 49-25 D¡ierda, 
Amsterdam  20 de Octubre. — In te r io r , 49 3/8. — Dife 

rida, 45 1 /4 .
Francfort 20 de Octubre — In te r io r , 49 1 /2 — Diferidí 

44 3/4.
Lóndres 20 de Octubre. — Consolidados, 93 3 /4 , 7 /8 .- 

Interior español, 54 1 2 — Diferida, 46.

E S P E C T A C U L O S
T i a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 

Función 18.a de abono.— Don Pasquale, ópera en tres ac
tos.—Baile.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .  A las ocho de la noche.— Fun
ción 4.* de abono, sétie  2 a— Turno 1.* d* palcos y de 
butacas. — Sinfonía.— Por él y por m i, comedia e n  tres 
actos— Baile. — Una id^a fe l iz , pieza en un aclo.

N o t a . Mañana habrá dos funciones.
T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dram ático). — A las ocho y 

media de la noche. — ¡S i yo fuera Reyl zarzuela nueva 
en tres actos.

T i a t r o  d e  V a r i e d a d i s .— A las ocho de la n o c h e .—  Función 22.a de abono .— Sinfonía. — T ra m p a s  inocentes, 
comedia en tres actos. — Baile. — Malas tentaciones, co
media en un acto. . .

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de I* 
noche. — Las hijas de Eva. t .

T e a t r o  d r  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho y  media de la 
noche.—* Lo positivo , comedia nueva en tres actos, t/rt 
huésped del otro mundo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho de la noche.—Sig* 
fonía,— El ciego, dram a nuevo en cuatro aclos, arregla®* 
del francés á la escena española.— La rondalla del sitio 
Zaragoza , baile.—  El tonto Alcalde discreto, sainete.

N o t a . Mañana habrá dos funciones. , .
P l a z a  d i  T o r o s .  — Mañana, á las tres y media 

tarde , se verificará , si el tiempo n o  lo im pide, n>e | 
corrida de toros ex traordinaria, lidiándose cuatro de 
ganadería de D. Vicente M artínez, procedentes de los  ̂
Mora’z a rz a l, vecino de Colmenar Viejo, y dos de D. 
nuel Suarez, vecino de Coria del Rio.— Picadores. — m^  
nue lL erm a (el Gorrino) y Antonio Arce. — rsp adas.^  
Francisco A rjo n a  Guillen (Cuchares), C a y e tan o  bao* y 
José Antonio Suarez . — Sobresaliente de espadas. — 
Herraiz.________________  mi»... ..


